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1. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Conforme al decreto 1082 de 2015, en la resolución de apertura se publicará el 
cronograma oficial de la LICITACION PUBLICA, el siguiente es meramente 
informativo con el objeto de garantizar la libre participación, sin embargo, puede ser 
objeto de variación al expedir la citada resolución. 

 
Ver cronograma SECOP II. 

 
2. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
El Municipio de Caramanta, convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan 
vigilancia preventiva y posterior del proceso de gestión, haciendo recomendaciones 
escritas y oportunas ante las Entidades que ejecutan el programa, proyecto lo 
contrato y ante los organismos de control del Estado para mejorar la eficiencia 
institucional y la actuación de los funcionarios públicos, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 850 de 2003 y el Decreto 1082 de 2015, para lo cual pueden 
consultar este proceso en el Portal Único de Contratación Estatal 
www.colombiacompra.gov.co 

 
3. CONDICIONES GENERALES, ANEXOS Y FORMULARIOS 

 
3.1. REGLAS OBJETIVAS QUE GOBIERNAN LA PRESENTACIÓN DE LAS 
OFERTAS, ASÍ COMO LA EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS MISMAS; Y 
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
La información contenida en este Pliego de Condiciones sustituye totalmente 
cualquier otra que el Municipio de Caramanta, o sus representantes pudieran haber 
suministrado en forma preliminar a los proponentes interesados en esta selección 
LICITACION PUBLICA. 

 
Los términos del presente proceso de selección han sido elaborados siguiendo los 
postulados señalados por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos 
reglamentarios y demás normas que la modifican o complementan, para lo cual se 
han realizado los estudios previos pertinentes, de acuerdo con los mandatos legales 
vigentes. 

 
Los proponentes deberán seguir en la elaboración de la propuesta la metodología 
señalada en los pliegos de condiciones, con el objeto de obtener claridad y 
ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección objetiva, allegando los 
documentos habilitantes para la participación en el proceso de selección tales como 
la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, capacidad financiera, y de 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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organización de los proponentes, serán verificados en calidad de requisitos; todos los 
cálculos que se realicen para efectos de la calificación, serán aproximados, por 
exceso o por defecto, a la unidad. 

 
En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en 
este Pliego de Condiciones. En caso de hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo 
tanto, prevalecerán las disposiciones respectivas contenidas en este documento. 

 
Es importante señalar a los proponentes que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el 
particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo 
en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una función social que implica 
obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma ley les otorga. 

 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran 
particulares que cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, por lo tanto, están sujetos a la responsabilidad 
que en esta materia señala la ley para los servidores públicos. 

Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes a participar en esta 
invitación, leer detenidamente los términos de la misma y seguir las instrucciones 
aquí consagradas. 

 
4. ESTUDIOS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
Los estudios y documentos definitivos que sirven de soporte para la elaboración del 
presente proyecto de pliego de condiciones, puede consultarse en el documento 
“Estudios y Documentos Previos”, como anexo técnico, que de manera simultánea 
es publicado en el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co, esto 
con el fin de que los proponentes puedan valorar adecuadamente el alcance de lo 
requerido por la Entidad, así como el de la estimación de riesgos previsibles que 
puedan afectar el equilibrio económico del contrato 

 
PLAN DE DESARROLLO 2024-2027. 
LÍNEA ESTRATÉGICA: 1 Juntos por la inclusión y movilidad social, 
COMPONENTE. 1.1. Educación 
PROGRAMA 1.1.1: Educación para la Caramanta que soñamos. 

 

Consiste en el desarrollo de las acciones necesarias para el funcionamiento del 
sistema educativo en el municipio estableciendo alianzas con entidades del orden 
nacional y departamental para favorecer una educación con calidad y equidad, 
disminuyendo las limitaciones sociales, económicas y geográficas que restringen el 
acceso y la permanencia en todas las trayectorias educativas de los y las estudiantes 
de la zona urbana y rural del municipio. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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5. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER: 

Además de las normas que los desarrollan específicamente el artículos 44 de la Carta 
Magna establece "Son derechos fundamentales de los niños la vida, la integridad 
física, la salud y seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión."; por tanto se 
requiere la formulación e implementación de políticas, planes y programas, así como 
la ejecución de acciones concretas en áreas prioritarias como salud, educación, 
nutrición y recreación, entre otras, lo cual permitirá avanzar hacia mejores 
condiciones de vida para los niños, niñas y adolescentes del municipio. 

 
Actualmente el Ministerio de Educación Nacional plantea como reto importante 
articular sus acciones con dos pilares de la política nacional: Paz y Equidad, como 
una respuesta a las necesidades educativas y mejoramiento de la calidad. En virtud 
de lo anterior, esta estrategia impacta directa y positivamente los índices de acceso, 
permanencia, calidad y cierre de brechas en el sistema educativo del país. 

 
Uno de los retos es mejorar la calidad de la educación para niños, niñas y jóvenes, 
garantizando que la prestación del servicio se dé en términos de equidad, calidad, 
pertinencia y cobertura, situación que se logra con la garantía de una buena 
alimentación que propicie la recepción del conocimiento y evite la deserción escolar. 
Mediante e mediante el suministro de víveres para la preparación de raciones 
alimentarias y garantizar el cumplimiento de los principios estatales, a través del 
adecuado seguimiento y control del Programa de Alimentación Escolar. El presente 
proceso se pretende: Garantizar el derecho a la educación, Finalmente se pretende 
dar cumplimiento al Decreto 1852 de 2015 que en consideración a que la educación 
es un derecho y un servicio público con función social, el cual dispone en su Capítulo 
2, Articulo 2.3.10.2.1: "2. Corresponsabilidad: concurrencia de actores y acciones 
conducentes a garantizar la adecuada y oportuna ejecución y prestación del 
Programa de Alimentación Escolar-PAE. Implica que el estado para poder cumplir 
ese fin, requiere el apoyo de los otros actores sociales, los cuales deben participar 
responsablemente y contribuir desde sus respectivos roles y obligaciones..." Siendo 
así las cosas El Municipio de Caramanta suscribió el CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO N°26AS151F2515 “ Integrar esfuerzos para la 
ejecución del Programa de Alimentación Escolar - PAE, para los niños, niñas y 
adolescentes de la matrícula oficial del municipio de CARAMANTA- Antioquia, 
no certificado en educación, para la vigencia 2026” cuyo propósito es contribuir 
con el acceso y la permanencia escolar de los niños, niñas y adolescentes en edad 
escolar registrados en la matrícula oficial, fomentando estilos de vida saludables y 
mejorando su capacidad de aprendizaje, a través del suministro de un complemento 
alimentario. 



5 de 85 

 

 

 
Desde el PAE se suministra un complemento alimentario que consta de una ración 
diaria en la modalidad de refrigerio, durante los días hábiles escolares a los 
estudiantes pertenecientes a la matrícula oficial y del plan de cobertura del Municipio 
de Caramanta. 

 
Corresponde entonces a los alcaldes de conformidad con el artículo 315 de la 
Constitución Política cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley, norma que 
igualmente es consagrada en el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el 
artículo 29 de la ley 1551 de 2012, así mismo es dirigir la acción administrativa del 
Municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo. Es así como el municipio de Caramanta, en el marco del Programa De 
Alimentación Escolar – PAE, estrategia adelantada por la gobernación del 
departamento y consistente en un complemento alimentario en la jornada de la 
mañana y/o tarde, necesita contratar el suministro de víveres complementarios que 
permitan preparar la minuta establecida por el PAE, con el fin de proveer para la 
población estudiantil un refrigerio en la jornada de la mañana y/o tarde durante el 
calendario escolar aportando el porcentaje de requerimientos calóricos y 
nutricionales para el grupo de edad objeto del programa. En el contexto internacional, 
la Asamblea de las Naciones Unidas, en reunión de septiembre de 2000, denominada 
Cumbre del Milenio, los países del mundo se fijaron 8 objetivos, entre ellos reducir a 
la mitad el hambre y la pobreza en el mundo, y para el 2015 lograr que todos los 
niños y niñas puedan terminar completo el ciclo de educación primaria. Es por ello, 
que en ejercicio de los deberes constitucionales y legales el Municipio Caramanta- 
Antioquia, debe cumplir con los derechos fundamentales de los niños, relativos a la 
vida, la integridad física, a la salud, la alimentación equilibrada; donde el Ente 
Territorial, como síntesis de Estado tiene la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos 
con prevalencia de éstos sobre los derechos de los demás. 

 
En el Municipio de Caramanta, al igual que en otros municipios de Antioquia, la 
inseguridad alimentaria y nutricional está asociada con factores de disponibilidad y 
acceso permanente a los alimentos, con las condiciones económicas de los hogares, 
con el consumo de los alimentos, su calidad e inocuidad y el aprovechamiento de los 
mismos; igualmente a situaciones condicionadas por las prácticas agropecuarias, las 
condiciones sanitarias y condiciones intrínsecas de los alimentos, así como a una 
serie de factores de carácter económico, social, cultural y político, que no permiten 
que las familias cuenten con los alimentos suficientes para garantizar su seguridad 
alimentaria. La problemática descrita trae como efecto entre otras en el municipio, la 
desnutrición infantil que, dada su magnitud, afecta principalmente la población menos 
favorecida; para el caso específico, afecta el bienestar de la población infantil, 
trayendo consecuencias como: el inadecuado desarrollo físico, mental y psicosocial, 
baja estatura y peso con relación a la edad, apatía, desconcentración, indiferencia, 
disminución de la capacidad visual, anemia, problemas en la cavidad bucal y aumento 



6 de 85 

 

 

 
en la susceptibilidad para contraer enfermedades infecciosas por debilidad del 
sistema inmunológico, deserción escolar, ausentismo, bajo rendimiento académico y 
altos índices de agresividad. Lo anterior trae como consecuencia la afectación en el 
aprendizaje escolar, el cual es un proceso largo y complejo, influenciado por múltiples 
factores que afectan la matrícula, la asistencia y los logros; donde la alimentación 
escolar es una herramienta efectiva para incorporar a las familias y la comunidad en 
la vida de la escuela, en los programas de salud y nutrición y en general en la 
promoción del cambio de mentalidad. En este sentido, el Programa de Alimentación 
Escolar “PAE”, cobra relevancia dada la importancia de una adecuada nutrición y 
alimentación, que conduzcan a la promoción del desarrollo físico y habilidades 
necesarias para el avance en el aprendizaje escolar. 

 
El Programa de Alimentación Escolar – PAE-, es la estrategia estatal que promueve 
el acceso con permanencia de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema 
educativo oficial, a través del suministro de un complemento alimentario durante la 
jornada escolar, para mantener los niveles de atención, impactar de forma positiva 
los procesos de aprendizaje, el desarrollo cognitivo, disminuir el ausentismo y la 
deserción y fomentar estilos de vida saludables. 

 
La atención nutricional a los escolares en el sector público se inició en Colombia en 
1941 mediante la expedición del Decreto Nacional 319 del 15 de febrero de 1941, por 
el cual el Gobierno fijó pautas para la asignación de aportes de la Nación destinados 
a la dotación y funcionamiento de los restaurantes escolares, bajo la responsabilidad 
del Ministerio de Educación Nacional, y se encuentran direccionado por los siguientes 
lineamientos, del orden Nacional: 

 
- El artículo 3 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 6° de la Ley 1551 de 
2012, dispone en su numeral 20 que es función de cada municipio ejecutar el PAE 
con sus propios recursos y los provenientes del departamento y la Nación, los cuales 
podrán realizar el acompañamiento técnico, acorde con sus competencias 

 
- Ley 715 de 2001, artículo 76, numeral 76.17 “Restaurantes escolares Corresponde 
a los distritos y municipios garantizar el servicio de restaurante para los estudiantes 
de su jurisdicción, en desarrollo de esta competencia deberán adelantar programas 
de alimentación escolar (…)” 

 
- Decreto Nacional 1075 de 2015, articulo 2.3.10.4.3, numeral 10 establece dentro de 
las funciones de las entidades territoriales, que estas deben ejecutar directa o 
indirectamente el PAE con sujeción a los lineamientos, estándares y condiciones 
mínimas señaladas por el Ministerio de Educación Nacional. 
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- Decreto Nacional 1852 de 2015 por medio del cual se establecen, los criterios de 
funcionamiento del PAE, las competencias de los diferentes actores en su 
implementación y la concurrencia de recursos para la financiación del mismo. 

 
- Resolución Nacional 29452 de diciembre 2017, Por la cual se expiden los 
Lineamientos Técnicos Administrativos, los estándares y las condiciones mínimas del 
Programa de Alimentación Escolar – PAE, incluidas las condiciones que debe cumplir 
el personal manipulador de alimentos y la dotación mínima necesaria para garantizar 
la prestación del servicio. 

 
La Gobernación de Antioquia planteó una estrategia de atención integral desde seis 
ejes fundamentales, con el objetivo principal de reducir la mortalidad infantil causada 
por factores asociados a la desnutrición y disminuir la percepción de la inseguridad 
alimentaria de la población Antioqueña. Que mediante la Ordenanza 46 de 2016 la 
cual establece el Sistema Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional y se 
fija la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para el Departamento 
de Antioquia, cuyo propósito es garantizar el derecho a la alimentación, con el fin de 
contribuir al mejoramiento de manera progresiva, estable, segura, y sostenible de la 
seguridad alimentaria y nutricional de la población que reside en el Departamento de 
Antioquia, a través de la formulación, implementación, seguimiento y valoración de 
los planes, programas y proyectos, siguiendo los lineamientos de la Política Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional y teniendo en cuenta las particularidades 
étnicas, de género, socioeconómicas y culturales, así como las dinámicas sociales 
de cada subregión, fortaleciendo los mecanismos de articulación estratégica, 
intersectorial e interinstitucional. 

 
Que en conjunto de la Ordenanza 038 del 2018 la cual crea el SISTEMA DE 
INFORMACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA su sigla será SISAN, el cual será un sistema de 
monitoreo y evaluación, que brinde información suficiente y confiable para la 
vigilancia periódica y sistemática de la situación alimentaria y nutricional de la 
población residente en Antioquia, a través de la medición de resultados de 
programas, proyectos y estrategias a nivel departamental y municipal, que apunten a 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) y la articulación con otras dependencias 
en materia de sistemas de información, generando así, que los procesos de 
planeación y ejecución de las estrategias sean más eficientes y oportunas. Y se 
modifica el parágrafo 3, del artículo 9 de la ordenanza 046 del 2016. 

 
Esta ordenanza y su contenido será insumo e instrumento fundamental en la 
operatividad, aplicación y ejecución de la Ordenanza 46 del 2016 que establece el 
Sistema Departamental de Seguridad Alimentaria y fija la Política Publica de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional para Antioquia. 
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Que el Programa de Alimentación Escolar - PAE, se encuentra direccionado por los 
lineamientos legales del orden nacional (CONPES SOCIAL 113, 102, 091, Ley 1098 
de noviembre 8 de 2006, lineamientos técnicos administrativos para el PAE, Plan 
Nacional de Seguridad Alimentaria 2012 - 2019, Política Nacional de Seguridad 
Alimentaria en dos objetivos específicos incluidos en el eje de consumo), Decreto 
1852 del 16 de septiembre de 2015 y la Resolución 29452 de diciembre 2017 emitidas 
por el Ministerio de Educación Nacional -MEN. 

 
La Seguridad Alimentaria y Nutricional se concibe como la disponibilidad suficiente y 
estable de alimentos sanos y nutritivos en todo momento para los habitantes del 
departamento; garantizando el acceso físico, social y económico, el consumo feliz y 
permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad con pertinencia cultural, 
así como su adecuado aprovechamiento biológico para lograr satisfacer sus 
diferentes necesidades, de acuerdo a sus requerimientos nutricionales y costumbres 
alimentarias, buscando con ello lograr un estado de bienestar que permita mejorar 
las condiciones de salud y nutrición de la población. 

 
Partiendo del derecho a la alimentación como un derecho humano básico y 
fundamental, este debe ser garantizado por diferentes actores, inicialmente es el 
individuo, su familia y su comunidad, quienes deben definir las estrategias necesarias 
para garantizar su alimentación, en cuantía y calidad desde la sostenibilidad de la 
misma y del medio ambiente; de igual manera las altas esferas económicas y políticas 
deben implementar las acciones necesarias para contribuir al goce de este derecho 
en sus contexto políticos y sociales, proceso que debe ser complementado por un 
Estado que implemente las políticas sociales, comerciales, medio ambientales e 
institucionales adecuadas para que la alimentación solo no se escasee, si no que 
pueda traer consigo procesos socialmente aceptados y adecuados, amigables con el 
medio ambiente y políticamente definidos desde una mirada de la alimentación con 
soberanía, y posibilidades de acceso acordes a la oferta y demanda de la población. 
La política está dirigida a toda la población colombiana, y requiere de la realización 
de acciones que permitan contribuir a la disminución de las desigualdades sociales y 
económicas, asociadas a la inseguridad alimentaria y nutricional, en los grupos de 
población en condiciones de vulnerabilidad. El Municipio Caramanta en 
cumplimiento de los fines del Estado señalados en la Constitución Política y en las 
demás normas que los desarrollan específicamente el artículos 44 de la Carta Magna 
establece "Son derechos fundamentales de los niños la vida, la integridad física, la 
salud y seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 
la recreación y la libre expresión de su opinión."; por tanto se requiere la formulación 
e implementación de políticas, planes y programas, así como la ejecución de 
acciones concretas en áreas prioritarias como salud, educación, nutrición y 
recreación, entre otras, lo cual permitirá avanzar hacia mejores condiciones de vida 
para los niños, niñas y adolescentes del municipio. 
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Actualmente el Ministerio de Educación Nacional plantea como reto importante 
articular sus acciones con dos pilares de la política nacional: Paz y Equidad, como 
una respuesta a las necesidades educativas y mejoramiento de la calidad. En virtud 
de lo anterior, esta estrategia impacta directa y positivamente los índices de acceso, 
permanencia, calidad y cierre de brechas en el sistema educativo del país. Uno de 
los retos es mejorar la calidad de la educación para niños, niñas y jóvenes, 
garantizando que la prestación del servicio se dé en términos de equidad, calidad, 
pertinencia y cobertura, situación que se logra con la garantía de una buena 
alimentación que propicie la recepción del conocimiento y evite la deserción escolar. 
Finalmente se pretende dar cumplimiento al Decreto 1852 de 2015 que en 
consideración a que la educación es un derecho y un servicio público con función 
social, el cual dispone en su Capítulo 2, Articulo 2.3.10.2.1: "2. Corresponsabilidad: 
concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar la adecuada y oportuna 
ejecución y prestación del Programa de Alimentación Escolar-PAE. Implica que el 
estado para poder cumplir ese fin, requiere el apoyo de los otros actores sociales, los 
cuales deben participar responsablemente y contribuir desde sus respectivos roles y 
obligaciones..." Siendo, así las cosas. El Municipio de Caramanta, Antioquia, 
suscribió el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N°26AS151F2515 “ Integrar 
esfuerzos para la ejecución del Programa de Alimentación Escolar - PAE, para 
los niños, niñas y adolescentes de la matrícula oficial del municipio de 
CARAMANTA- Antioquia, no certificado en educación, para la vigencia 2026” 
cuyo propósito es contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niños, 
niñas y adolescentes en edad escolar registrados en la matrícula oficial, fomentando 
estilos de vida saludables y mejorando su capacidad de aprendizaje, a través del 
suministro de un complemento alimentario. 

 
Corresponde entonces a los alcaldes de conformidad con el artículo 315 de la 
Constitución Política cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley, norma que 
igualmente es consagrada en el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el 
artículo 29 de la ley 1551 de 2012, así mismo es dirigir la acción administrativa del 
Municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo. Es así como el municipio de Caramanta, en el marco del Programa De 
Alimentación Escolar – PAE, estrategia adelantada por la gobernación del 
departamento y consistente en un complemento alimentario en la jornada de la 
mañana y/o tarde, necesita contratar el suministro de víveres complementarios que 
permitan preparar la minuta establecida por el PAE, con el fin de proveer para la 
población estudiantil un refrigerio en la jornada de la mañana y/o tarde durante el 
calendario escolar aportando el porcentaje de requerimientos calóricos y 
nutricionales para el grupo de edad objeto del programa. 

 
En el contexto internacional, la Asamblea de las Naciones Unidas, en reunión de 
septiembre de 2000, denominada Cumbre del Milenio, los países del mundo se fijaron 
8 objetivos, entre ellos reducir a la mitad el hambre y la pobreza en el mundo, y para 
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el 2015 lograr que todos los niños y niñas puedan terminar completo el ciclo de 
educación primaria. Es por ello, que en ejercicio de los deberes constitucionales y 
legales el Municipio CARAMANTA- ANTIOQUIA, debe cumplir con los derechos 
fundamentales de los niños, relativos a la vida, la integridad física, a la salud, la 
alimentación equilibrada; donde el Ente Territorial, como síntesis de Estado tiene la 
obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos con prevalencia de éstos sobre los 
derechos de los demás. En el MUNICIPIO DE CARAMANTA – ANTIOQUIA, al igual 
que en otros municipios de Antioquia, la inseguridad alimentaria y nutricional está 
asociada con factores de disponibilidad y acceso permanente a los alimentos, con 
las condiciones económicas de los hogares, con el consumo de los alimentos, su 
calidad e inocuidad y el aprovechamiento de los mismos; igualmente a situaciones 
condicionadas por las prácticas agropecuarias, las condiciones sanitarias y 
condiciones intrínsecas de los alimentos, así como a una serie de factores de carácter 
económico, social, cultural y político, que no permiten que las familias cuenten con 
los alimentos suficientes para garantizar su seguridad alimentaria. 

 
La problemática descrita trae como efecto entre otras en el municipio, la desnutrición 
infantil que, dada su magnitud, afecta principalmente la población menos favorecida; 
para el caso específico, afecta el bienestar de la población infantil, trayendo 
consecuencias como: el inadecuado desarrollo físico, mental y psicosocial, baja 
estatura y peso con relación a la edad, apatía, desconcentración, indiferencia, 

 
disminución de la capacidad visual, anemia, problemas en la cavidad bucal y aumento 
en la susceptibilidad para contraer enfermedades infecciosas por debilidad del 
sistema inmunológico, deserción escolar, ausentismo, bajo rendimiento académico y 
altos índices de agresividad. 

 
Lo anterior trae como consecuencia la afectación en el aprendizaje escolar, el cual 
es un proceso largo y complejo, influenciado por múltiples factores que afectan la 
matrícula, la asistencia y los logros; donde la alimentación escolar es una herramienta 
efectiva para incorporar a las familias y la comunidad en la vida de la escuela, en los 
programas de salud y nutrición y en general en la promoción del cambio de 
mentalidad. En este sentido, el Programa de Alimentación Escolar “PAE”, Alimentos 
para Aprender, cobra relevancia dada la importancia de una adecuada nutrición y 
alimentación, que conduzcan a la promoción del desarrollo físico y habilidades 
necesarias para el avance en el aprendizaje escolar. 

 
Que el Gobierno Nacional ha planteado en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 
«Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad 2018-2022», que la educación es la 
herramienta más poderosa para promover la movilidad social y la construcción de 
equidad. Por ello, el propósito esencial de las políticas y acciones allí planteadas es 
generar las condiciones que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños, 
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adolescentes y jóvenes en el entorno educativo, para lo cual la atención integral se 
constituye en el principal vehículo para lograrlo. Así mismo, se reconoce al PAE como 
una de las principales estrategias que incide positivamente en la permanencia escolar 
en los establecimientos educativos, y apuesta a su fortalecimiento con el fin de 
potenciar sus impactos en el desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes. 

 
Articulado al concepto de desarrollo integral se encuentra el de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional; teniendo en cuenta que los nutrientes son fundamentales para el 
adecuado desarrollo neurológico y funcionamiento cerebral de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, lo que influye en su desarrollo biológico y cognitivo; además 
de fortalecer el desarrollo socioemocional a través de las experiencias y las 
interacciones al momento de alimentarse. El objetivo general del PAE es suministrar 
un complemento alimentario que contribuya al acceso con permanencia en la jornada 
académica, de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, registrados en la matricula 
oficial, fomentando hábitos alimentarios saludables. Además, el programa contribuye 
a mejorar las tazas de matrícula escolar, estabilizar las tazas de asistencia, reducir 
el ausentismo e impactar de forma positiva los procesos de aprendizaje y desarrollo 
cognitivo. Se encuentra direccionado por los lineamientos legales del orden nacional 
(CONPES SOCIAL 113, 102, 091, Ley 1098 de noviembre 8 de 2006, lineamientos 
técnicos administrativos para el PAE, Plan Nacional de Seguridad Alimentaria 2012 - 
2019, Política Nacional de Seguridad Alimentaria en dos objetivos específicos 
incluidos en el eje de consumo), Decreto 1852 del 16 de septiembre de 2015, 
Resolución 29452 de diciembre 2017, Resolución 18858 de 2018, Resolución N°0007 
del 16 de abril de 2020, por la cual se modifica la Resolución 0006 de 2020 que expide 
transitoriamente los lineamientos técnicos - administrativos, los estándares y las 
condiciones mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE, en el marco del 
Estado de Emergencia, derivado de la pandemia del COVID-19, y las demás 
disposiciones que las deroguen, modifiquen, o sustituyan emanadas de las 
autoridades competentes. 

 
Ahora bien, en atención a los Decreto 470 del 24 de marzo de 2020, por el cual se 
dictan medidas que brindan herramientas a las entidades territoriales para garantizar 
la ejecución del Programa de Alimentación Escolar y la prestación del servicio público 
de educación preescolar, básica y media, dentro del Estado de Emergencia y el 
Decreto 533 del 09 de abril de 2020 emitido por el Ministerio de Educación Nacional, 
ente rector del Programa de Alimentación Escolar, en su Artículo 1. Alimentación 
Escolar para aprendizaje en casa. 

 
Con este Contrato, se busca la ejecución del Programa de Alimentación Escolar – 
PAE, con el propósito de brindar un complemento alimentario, de acuerdo con la 
Minuta establecida por la Gobernación de Antioquia (Gerencia de Seguridad 
Alimentaria Y Nutricional – MANA) y a la necesidad e importancia por parte del 
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Municipio, de brindar un complemento alimentario a los niños, niñas y adolescente 
de la matricula oficial en el Municipio de CARAMANTA –ANTIOQUIA. Teniendo en 
cuenta el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N°26AS151F2515, Emanado entre 
el Municipio de CARAMANTA -ANTIOQUIA 

 
ANTIOQUIA  y  la  GOBERNACIÓN  DE  ANTIOQUIA  –  SECRETARÍA  DE 
EDUCACION y las diferentes directrices emitidas por los entes gubernamentales, se 
busca mediante esta contratación prestar el servicio en dos modalidades para el total 
de 463 cupos asignados para PAE REGULAR Y 269 PARA JORNADA ÚNICA al 
Municipio de CARAMANTA -ANTIOQUIA. 

 
Por este motivo, se priorizarán acciones hacia los grupos de población más 
vulnerables, como los niños, niñas, adolescentes y jóvenes escolarizados víctimas 
del conflicto armado, pertenecientes a grupos étnicos, en condición de discapacidad 
y residentes en el área rural. 

 
Mediante el presente Contrato, las partes articulan acciones para contribuir a la 
permanencia de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema educativo 
oficial, a través del suministro de alimentos para brindar un complemento alimentario 
durante la jornada escolar, para mantener los niveles de atención, impactar de forma 
positiva los procesos de aprendizaje, el desarrollo cognitivo, disminuir el ausentismo 
y la deserción escolar y fomentar estilos y hábitos de vida saludables. 

 
Que acorde con lo expuesto, la Administración Municipal de CARAMANTA – 
ANTIOQUIA; pretende 
adelantar el proceso de Contratación, el cual se ajusta a los requerimientos, 
necesidades y condiciones fijadas para la celebración del contrato, y a los principios 
de economía, transparencia, y demás que rigen las actuaciones administrativas, para 
el suministro de alimentos, de acuerdo a la minuta establecida por el programa de 
Alimentación Escolar – PAE (MINUTA PREPARADA EN SITIO Y RACIÓN 
INDUSTRIALIZADA) lo cual beneficiará a 463 cupos asignados para TITULARES 
DE DERECHO, para los estudiantes de la matricula oficial, y según la estrategia PAE 
en el SIMAT, durante la ejecución del mismo y/o hasta agotar la cantidad de raciones 
contratadas. 

 
Es importante resaltar, que la gran mayoría de nuestros niños, niñas y adolescentes 
escolares son de nivel 1 y 2 del Sisbén, y de la zona rural del municipio, por ende son 
de muy bajos recursos económicos y de familias numerosas que no cuentan con una 
buena canasta de víveres para una buena alimentación, por ello, para el Municipio 
de CARAMANTA -ANTIOQUIA, es muy importante invertir en la primera infancia y 
en sus adolescentes, a través del Programa de Alimentación Escolar - PAE evitando 
así la deserción escolar, además el municipio aúna esfuerzos para garantizar la 
minuta establecida desde la SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL, y 
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ante un diagnóstico detallado de las condiciones de infraestructura en las 
instituciones educativas del municipio, se optó por la entrega de MINUTA 
PREPARADA EN SITIO JORNADA REGULAR A 6 SEDES EDUCATIVAS 
RURALES Y MINUTA INDUSTRIALIZADA PARA 10 SEDES EDUCATIVAS 
RURALES Y DOS SEDES EDUCATIVAS URBANAS, que cuentan con cupos 
asignados mediante la estrategia PAE registrados previamente en la matricula oficial 
SIMAT y que cumplen con los elementos requeridos de menaje para la manipulación 
y transformación de alimentos. Es de anotar que otras sedes educativas que no 
cumplen con las condiciones necesarias para la preparación debida de los alimentos, 
se le entregará RACIÓN INDUSTRIALIZADA. 

 
Con ello, lo que se pretende es aportar a una mejor seguridad alimentaria y mejorar 
la nutrición, logrando así, que la enseñanza primaria tenga un mayor impacto en la 
salud física y mental, ayudando a que nuestros niños, niñas y adolescentes escolares 
puedan mejorar su calidad de vida. Por todo lo anterior, y con el fin de garantizar el 
acceso al complemento alimentario que entrega el Programa de Alimentación Escolar 
PAE a los niños, niñas y adolescentes de las sedes educativas y que hacen parte de 
la matricula oficial del municipio de CARAMANTA -ANTIOQUIA, la Secretaría de 
Desarrollo Social, adelantará el proceso de Contratación para 463 cupos 
asignados para PAE MINUTA INDUSTRIALZIADA Y MINUTA PREPARADA EN 
SITIO ATENCIÓN DURANTE 111 DÍAS CALENDARIO ESCOLAR. Este contrato, 
tiene como punto de partida a los estudiantes titulares de derecho registrados en el 
SIMAT que recibirán dicho beneficio, sin superar las Raciones de PAE REGULAR; 
Y SIN SUPERAR LAS RACIONES INDUSTRIALIZADAS y/o hasta agotar la 
existencia de las Raciones contratadas y/o presupuesto. 

 
La ejecución de este contrato se realizará teniendo entregas de los víveres cada 
15 días de 463, cupos asignados para PAE REGULAR y MINUTA 
INDUSTRIALIZADA cumpliendo con las condiciones técnicas exigidas en el presente 
contrato, lo anterior buscando que los productos se encuentren frescos y en 
condiciones óptimas para el consumo, así mismo deberán ser transportados 
cumpliendo con la respectiva normatividad de transporte de alimentos exigida por el 
programa, hasta cumplir con la totalidad de las raciones estimadas., empacadas y 
entregadas de acuerdo con los lineamientos y normatividad vigente para el programa 
en cada una de las Instituciones y sus sedes Educativas en las direcciones 
descritas a continuación: 
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MINUTA PREPARADA EN SITIO 

 

INSTITUCION DIRECCION 

Anita López de Gómez Vereda San José la Guaira 

Pedro zabala Vereda Aguadita chiquita 

Margarita María Corregimiento de Barroblanco 

Álvaro Gómez franco Vereda Buenos aires 

Juan de la cruz valencia Corregimiento Sucre 

San pablo Vereda San pablo 

 
MINUTA INDUSTRIALZIADA 

 

INSTITUCIÓN DIRECCION 

C. E. R. AQUILINO RÍOS MEJÍA Vereda la frisolera 

C. E. R. CAÑAS Vereda Cañas 

C. E. R. JORGE LÓPEZ TANGARIFE Vereda Yarumalito 

C. E. R. FEDERICO EASTMAN MEJÍA Vereda La sirena 

C. E. R. OSCAR DUQUE HERNÁNDEZ Vereda San Antonio 

C. E. R. PALMICHAL Vereda Palmichal 

ALEGRÍAS Corregimiento alegrías 

ZONA URBANA FRANCISCO MONTOYA 
KENNEDY 

Zona urbana 

C.E.R. PELADEROS Vereda peladeros 

C.E.R ODULFO GOMEZ Vereda san pablo 

I.E. JUAN PABLO GOMEZ OCHOA Zona urbana 

BARBARA LOPEZ Vereda conde 

Por lo anteriormente expuesto se hace imperioso tutelar el derecho fundamental a la 
alimentación que le es propio a los NNA del Departamento de Antioquia adelantando 
todas las acciones administrativas para lograr la ejecución del Programa de 
Alimentación Escolar PAE, desde el primer día calendario escolar como lo establece 
la resolución 29452 del 2017. 



15 de 85 

 

 

 
El Municipio de Caramanta, en virtud de los Principios de economía, transparencia y 
responsabilidad contenidas en la presente contratación se regirá por las leyes 
colombianas vigentes, que regulan la materia y que tengan además relación con su 
desarrollo y ejecución, en especial, por lo contemplado en la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto Único reglamentario 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, 
y demás Decretos reglamentarios y por las normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

 
Este proceso de contratación se tramitará por la modalidad de Licitación Pública, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2° de la ley 1150 de 2007 y el monto 
del contrato, de acuerdo con el siguiente sustento jurídico: 

 
3.3. ARTÍCULO 2. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base 
en las siguientes reglas: Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará 
por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan 
en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. 

Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación 
pública podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante 
subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento. 

 
Teniendo en cuenta que analizadas las modalidades de selección contenidas en la 
ley 1150 de 2007 se concluye que la selección del contratista que ejecutara el 
mencionado proyecto, se realizara mediante LICITACIÓN PUBLICA, la cual se regirá 
por lo dispuesto en la normatividad vigente y las demás normas que las modifiquen, 
sustituyan y adicionen. 

 
3.4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN. 

 
La presente Contratación se regirá por las leyes colombianas vigentes, que regulan 
la materia y que tengan además relación con su desarrollo y ejecución, en especial, 
por lo contemplado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015, y demás Decretos reglamentarios y por las normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. Se encuentra justificado el presente contrato bajo la 
modalidad de selección del contratista la cual es la LICITACION PUBLICA, ya que 
de acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el legislador estableció: “De las 
modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a 
las modalidades de selección de licitación pública, selección LICITACION PUBLICA, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 



16 de 85 

 

 

 
1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a 
través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 
3 y 4 del presente artículo. 

 
Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación 
pública podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante 
subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento. Con base en lo dispuesto 
en la normatividad transcrita, y teniendo en cuenta que el objeto contractual que se 
va a ejecutar y la cuantía se hace necesario adelantar un proceso de selección 
mediante la modalidad de licitación pública, el cual se deberá regir por lo previsto en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
modifiquen, complementen y/o adición de los cuerpos normativos anteriormente 
señalados. 

 
4. INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

4.1. OBJETO 

SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE (VIGENCIA 2026) PARA LOS NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES DE LA MATRICULA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE 
CARAMANTA- ANTIOQUIA 

 
Contribuir a la permanencia de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema 
educativo oficial, a través del suministro de un complemento alimentario durante la 
jornada escolar, contribuyendo de manera activa a la formulación y desarrollo de 
políticas dirigidas a mejorar las condiciones de los titulares de derecho, disminuir la 
deserción y fomentar hábitos y estilos de vida saludable en los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes matriculados formalmente en un establecimiento educativo 
oficial de su población, cumpliendo con los lineamientos técnicos del Ministerio de 
Educación Nacional establecidos en la Resolución 29452 de 2017. 

 
Con la presente contratación el Municipio de Caramanta, se beneficiará de la 
siguiente manera: 

 
1. Garantizar el programa de alimentación escolar PAE REGULAR, Y MINUTA 

PREPARADA EN SITIO a los 463 titulares de derecho de la matrícula oficial 
del municipio. 

2. Beneficiar con alimentación escolar a los 463 titulares de derecho PAE 
REGULAR, Y MINUTA PREPARADA EN SITIO, por un periodo de entrega 
correspondiente a 111 días calendario escolar. 

 
4.2. LUGAR DE EJECUCIÓN O ENTREGA: 
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El lugar de ejecución del contrato será el Municipio de Caramanta – Antioquia, en los 
sitios y días destinados para tal fin. 

 
4.3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 
El plazo establecido será a partir de la suscripción del acta de inicio, sin superar el 
30 de noviembre de 2026, para la ejecución de 111 días calendario escolar para 
PAE, o hasta ejecutar las raciones establecidas en el convenio. 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

Ítem Descripción 
unidad de 
medida 

Beneficiario 
s 

Cantidad 
de 
raciones 

Valor 
unitario 

Valor total 

Operación 
del PAE 1 

Valor ración 
regular 
preparación en 
sitio 

100 11.100 $ 3.549 $ 39.393.900 

2 Valor ración 
minuta 

industrializada 

363 40.293  
$ 4.000 

$ 161.172.000 

  VALOR TOTAL    $ 200.565.900 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD D 
EMEDIDA 

OBSERVACION VALOR 

MANIPULAD 
ORAS DE 
ALIMENTOS 

2 Valor día manipuladoras de 4 
horas ( 6) manipuladoras 118 
días 

A los 111 días calendario 
contratado se le adicionan 
7 días, 1 día adicional por 
mes en reconocimiento de 
tiempo dispuesto para 
realizar acciones de 
limpieza profunda, 
recepción y 
almacenamiento de 
vivieres y/o asistencia a 
capacitación 

 
 

 
$ 63.659  

  VALOR TOTAL DE 
MANIPULADORAS DE 
ALIMENTOS 

 $ 42.396.894 

 VALOR TOTAL $ 285.359.668 

referente al valor principal del convenio queda un saldo de 
pendiente por ejecutar el cual será empleado en el item de 
manipulación de alimentos, valor que represneta por el aumento 
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 salarial del mínimo en Colombia para la vigencia 2026, por lo cual 
este ítem del contrato queda sujeto a una adición o modificación 

 

 

 

Horas de Remuneración personal manipulador 

Rango de cupos diarios Horas a Reconocer 

1 40 4 

41 140  

141 500  

Por encima de 500  

 
 

PREPARADA EN SITIO 
 

INSTITUCION DIRECCION 

Anita López de Gómez Vereda San José la Guaira 

Pedro zabala Vereda Aguadita chiquita 

Margarita María Corregimiento de Barroblanco 

Álvaro Gómez franco Vereda Buenos aires 

Juan de la cruz valencia Corregimiento Sucre 

San pablo Vereda San pablo 

 
 
 

RACION INDUSTRIALIZADA 
 

INSTITUCIÓN DIRECCION 

C. E. R. AQUILINO RÍOS MEJÍA Vereda la frisolera 

C. E. R. CAÑAS Vereda Cañas 

C. E. R. JORGE LÓPEZ TANGARIFE Vereda Yarumalito 

C. E. R. FEDERICO EASTMAN MEJÍA Vereda La sirena 

C. E. R. OSCAR DUQUE HERNÁNDEZ Vereda San Antonio 

C. E. R. PALMICHAL Vereda Palmichal 

ALEGRÍAS Corregimiento alegrías 

ZONA URBANA FRANCISCO MONTOYA 
KENNEDY 

Zona urbana 

C.E.R. PELADEROS Vereda peladeros 

C.E.R ODULFO GOMEZ Vereda san pablo 

I.E. JUAN PABLO GOMEZ OCHOA Zona urbana 



19 de 85 

 

 

 
BARBARA LOPEZ Vereda conde 

NOTA: Estos cupos se proyectaron el reporte detallado de matrícula 2026. 

 
Anexo: PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE- ANTIOQUIA 
PRESUPUESTO ESTIMADO MANIPULADORES DE ALIMENTOS 2026 

 
Notas: El ejercicio se constituye en una proyección y estimación para definir el 
presupuesto para realizar la cofinanciación del Departamento, el cual está basado en el 
salario mínimo de 2025 y se deberá reajustar al salario mínimo del año 2026. 
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Notas: - Esta es una proyección con un estimado del incremento del salario mínimo 
legal vigente. Estos valores están sujetos a cambios cuando sea oficial dicho 
incremento, por lo cual cada municipio deberá realizar su propio ajuste. - La columna 
Día/Mes hace referencia a los días hábiles calendario escolar más 1 día adicional por 
mes para contemplar el reconocimiento del tiempo dispuesto para realizar acciones 
de limpieza profunda, recepción y almacenamiento de víveres y/o asistencia a 
capacitación. 
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RACION PREPARADA EN SITIO 

 

INSTITUCION O SEDE CUPOS 
TOTALES 

RURAL 

CUPOS 
TOTALES 
URBANA 

TOTAL, 
CUPOS 

TOTAL, NUMERO 
DE 

MANIPULADORAS 

HORAS DIAS / 
TOTAL CUPOS 

Anita López de 
Gómez 

12 0 12 1 4 

Pedro Zabala 14 0 14 1 4 

Margarita María 9 0 9 1 4 

Álvaro Gómez franco 18 0 18 1 4 

Juan de la cruz 
valencia 

16 0 16 1 4 

San pablo 14 0 14 1 4 

 

RACION MINUTA INDUSTRIALIZADA 
 

INSTITUCIÓN 
CUPOS TOTAL 

RURALES 
CUPÓS TOTAL 

URBANOS 
TOTAL 

 
C. E. R. AQUILINO RÍOS MEJÍA 

 
15 

 
0 

 
15 

C. E. R. CAÑAS 7 0 7 

C. E. R. JORGE LÓPEZ 
TANGARIFE 

11 0 11 

C. E. R. FEDERICO EASTMAN 
MEJÍA 

17 0 17 

C. E. R. OSCAR DUQUE 
HERNÁNDEZ 

13 0 13 

C. E. R. PALMICHAL 8 0 8 

ALEGRÍAS 124 0 124 

ZONA URBANA FRANCISCO 
MONTOYA KENNEDY 

0 121 121 

C.E.R. PELADEROS 9 0 9 

C.E.R ODULFO GOMEZ 7 0 7 
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I.E. JUAN PABLO GOMEZ 
OCHOA 

0 177 0 

BARBARA LOPEZ 12 
  

 

 
NOTA: Estos cupos se proyectaron con la estrategia de la última entrega del año 2025. En caso de 
que la infraestructura de las sedes sea reparada y cumpla con condiciones para la preparación en sitio 
se informará al contratista, para cambiar la modalidad de ración 

 

CALCULO DE RECONOCIEMITNO ECONOMICO SEGÚN HORAS LABORALES 

CONCEPTO % 4 horas 5 horas 6 horas 7 horas 8 horas 

0% $ 37.854 $ 51.532 $ $ 61.862 $ 72.173 $ 82.483 

SALUD % % % % % % 

PENSION 12% $4.842.48 $6.186.24 $7.423.48 $8.660.73 $9.897.98 

ARL 2.44% $ 923.64 $1.257,87 $1.509,44 $1.761,02 $2.012,59 

PRAFISCLAES 4% $1.514,16 $2.062,08 $2.474,49 $2.886,91 $3.299,33 

CESANTIAS 8.33% $3.153,24 $4.294,28 $5.153,14 $6.011,99 $6.870,85 

INTERESES A 
LAS CESANTIAS 

1% $ 378,54 $ 515,52 $ 616,62 $ 721,73 $ 824,83 

PRIMA 8,33% $3.153,24 $4.294,28 $ 5.153,14 $ 6.011,99 $6.870,85 

VACACIONES 4,17% $1.578,51 $2.149,72 $ 2.579,66 $ 3.009,60 $3.439,55 

TOTAL, 
FACTORES 
PRESTACIONAL 

40.27% $15.243,81 $ 20.759.98 $24.911,98 $29.063,97 33.215,97 

OTROS       

REMUNERACIÓN NETA 
APROXIMADA 

$18.446,25 $25.121,28 $ 30.145,53 $35.0169,79 40.194,04 

MES (20 DIAS 
CALENDARIO ESCOLAR) 
APROXIMADO 

$368.925,08 $502.425,56 $602.910,67 $703.395,78 $803.880,89 

 

SUMATORIA 
FACTOR 
PRESTACIONAL 
APROXIMADO 

$ 8.263,53 $11.253,80 $13.504,56 $15.755,31 $18.006,07 

EJEMPLO DIAS 
LABORADOS 

79 7 
 

9 

7 
 

9 

7 
 

9 

7 
 

9 
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LIǪUIDACIÓN      

 
El contratista deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas, ningún 
caso podrá excederse el presupuesto oficial destinado para la contratación por lo que 
corresponde al contratista llevar un registro y control del suministro efectivamente 
realizado. (Ver anexo ficha técnica de alimentos). 

 
CICLOS DE MENÚ: El ciclo menú que se ofrece en el Programa de Alimentación 
Escolar, obedece a los lineamientos técnico - administrativos definidos por el 
Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 16432 del 02 de octubre 
del 2015. Para las modalidades de atención, se diseñó un (1) ciclo de menú, 
compuestos por 20 días, en los cuales se incluye variedad en las preparaciones. Así 
mismo, se cuenta con un ciclo de menú de ración industrializada temporal para la 
atención en aquellos establecimientos educativos de las modalidades de ración 
preparada en sitio con suspensión temporal del servicio. (Ver anexo ciclo de menú). 

 
NOTA PARA EL FUTURO CONTRATISTA: 

 
En el marco de la Resolución 335 de 2021 para PAE mayoritario se define que: 

 Los intercambios no pueden exceder a 6 (seis) en un ciclo de menús, para el caso 
del alimento proteico se permiten máximo dos intercambios por ciclo. 

 El operador debe solicitar por escrito mínimo con 5 días de anticipación 
(dependiendo del caso: reposición, escasez del alimento, etc.), la autorización del 
intercambio a la supervisión de la Entidad Territorial (municipio), e informar por escrito 
y dejar copia de dicha autorización en la sede o sedes educativas donde se realice 
el intercambio. El municipio debe notificar inmediatamente a la entidad territorial 
certificada (Gobernación de Antioquia) los intercambios de alimentos aprobados al 
operador, los cuales solo tienen vigencia por el período de entrega solicitado. 

 Teniendo en cuenta los lineamientos, no se permite el uso de productos como: 
mezclas de aceites vegetales, bebida de yogur, caldos concentrados en cubo o en 
polvo, mayonesa, salsas de tomate, salsa rosada, salsa de soya, salsa inglesa, salsa 
de carnes, salsa BBQ, salsa tártara, miel mostaza, mostaza, mostaneza. 

 
 

 Tener presente que el filete de pescado y pollo sin piel son productos de alto riesgo 
microbiológico que requieren la garantía de condiciones de transporte, 
almacenamiento y manipulación. 
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 Teniendo en cuenta dentro del Control Social el acceso a la información, es 
necesario Publicar el ciclo de menú (5 páginas) en lugar visible del comedor, así como 
para la consulta de manipuladores de alimentos. Las notas que se encontraban 
debajo del ciclo de cada semana, se consolidan en una quinta hoja, la cual hace parte 
integral del ciclo completo para su respectiva verificación. 

 En la categoría otros se encuentran los alimentos que no son considerados 
intercambiables. 

 
P.D: Se recuerda que entre las consideraciones para la selección de la modalidad de 
atención para la operación del Programa de Alimentación Escolar -PAE 2026 debe 
considerarse como última opción y de manera temporal teniendo en cuenta las 
condiciones para su implementación establecidas en el Artículo 6 Resolución UApA 
0335 de 2021 y el Anexo técnico Alimentación Saludable y Sostenible en el PAE 
numeral 4.1.3 la Ración Industrializada. Para la implementación de esta modalidad 
deberá estar debidamente soportada y con acta de Comité Territorial de 
Planeación y Seguimiento estableciendo el periodo de tiempo durante el cual se 
implementará, información que deberá ser enviada a la supervisión previo al 
inicio de la ejecución del programa. 

 
CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DE  LOS  ALIMENTOS:  Los  alimentos  a 
suministrar según los ciclos de menú deben ser de primera calidad, cumpliendo con 
lo exigido en las características generales de los alimentos. Deben contar con un 
empaque rotulado para todos los alimentos a suministrar durante la ejecución del 
contrato, deberán cumplir con lo estipulado en la Resolución 005109 de diciembre 29 
de 2005 y la Resolución 333 de febrero 10 de 2011 y las demás normas vigentes. 
Acorde con lo establecido en el título III capítulo I de la Resolución 2674 de 2013 y 
las normas vigentes que lo modifiquen, con relación a la obligatoriedad del registro 
sanitario, permiso sanitario o notificación sanitaria, todos los alimentos que se 
expendan directamente al consumidor deberán obtener el registro, permiso o 
notificación sanitario, excepto los que se eximen en dicho capítulo. 

 
ENTREGA  DE  LOS  ALIMENTOS  A  LAS  UNIDADES  APLICATIVAS 
(INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y SUS SEDES: Los víveres deberán de ser 
entregados en cada una de las Instituciones Educativas y sus Sedes garantizando 
las condiciones de transporte que la normatividad exige para el transporte de 
alimentos, el embalaje debe realizarse en empaques que permitan la verificación de 
la calidad, cantidad de alimentos por parte de la persona que reciba en las sedes, 
previa concertación de entrega. Por lo que se debe hacer la entrega de las 
raciones del PAE REGULAR Y PAE INDUSTRIALIZADO, en cada una de las 
Instituciones Educativas y sus sedes. El Municipio garantizará el tiempo necesario 
para verificar la cantidad y calidad de los alimentos entregados a las unidades 
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aplicativas. A su vez el Municipio deberá recolectar las actas de entrega de víveres 
debidamente diligenciadas y firmadas por la persona que recibe. 

El Municipio garantizará el tiempo necesario para verificar la cantidad y calidad de 
los alimentos entregados a las unidades aplicativas. A su vez el Municipio deberá 
recolectar las actas de entrega de víveres debidamente diligenciadas y firmadas por 
la persona que recibe. 

 
Se debe generar un certificado de ejecución por cada entrega realizada con la firma 
del alcalde municipal y el funcionario responsable del programa con los Faltantes o 
no conforme a la entrega de los alimentos. 

 
En caso de que se presentara algún faltante o presencia de productos que no sean 
conforme a las exigencias y especificaciones técnicas, el contratista deberá hacer la 
reposición de los productos en menos de las 24 horas siguientes a la entrega, 
garantizando su transporte hasta el establecimiento educativo afectado. Estos 
productos de reposición, deberán relacionarse en planilla diferente a la de la entrega 
inicial. 

 
Así mismo los operadores del PAE cumplirán las funciones establecidas en el Decreto 
número 1075 de 2015, artículo 2.3.10.4.6, y además de las estipuladas en articulo 
dos numeral 3.6: en la RESOLUCIÓN 29452 DE 2017 (Por la cual se expiden los 
Lineamientos Técnicos - Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas 
del Programa de Alimentación Escolar (PAE) y se derogan las disposiciones 
anteriores. 

 
 Tener presente que el filete de pescado y pollo sin piel son productos de alto riesgo 
microbiológico que requieren la garantía de condiciones de transporte, 
almacenamiento y manipulación. 

 Teniendo en cuenta dentro del Control Social el acceso a la información, es 
necesario Publicar el ciclo de menú (5 páginas) en lugar visible del comedor, así como 
para la consulta de manipuladores de alimentos. Las notas que se encontraban 
debajo del ciclo de cada semana, se consolidan en una quinta hoja, la cual hace parte 
integral del ciclo completo para su respectiva verificación. 

 En la categoría otros se encuentran los alimentos que no son considerados 
intercambiables. 

 
P.D: Se recuerda que entre las consideraciones para la selección de la modalidad de 
atención para la operación del Programa de Alimentación Escolar -PAE 2026 debe 
considerarse como última opción y de manera temporal teniendo en cuenta las 
condiciones para su implementación establecidas en el Artículo 6 Resolución UApA 
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0335 de 2021 y el Anexo técnico Alimentación Saludable y Sostenible en el PAE 
numeral 4.1.3 la Ración Industrializada. Para la implementación de esta modalidad 
deberá estar debidamente soportada y con acta de Comité Territorial de 
Planeación y Seguimiento estableciendo el periodo de tiempo durante el cual se 
implementará, información que deberá ser enviada a la supervisión previo al 
inicio de la ejecución del programa. 

 
CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DE  LOS  ALIMENTOS:  Los  alimentos  a 
suministrar según los ciclos de menú deben ser de primera calidad, cumpliendo con 
lo exigido en las características generales de los alimentos. Deben contar con un 
empaque rotulado para todos los alimentos a suministrar durante la ejecución del 
contrato, deberán cumplir con lo estipulado en la Resolución 005109 de diciembre 29 
de 2005 y la Resolución 333 de febrero 10 de 2011 y las demás normas vigentes. 
Acorde con lo establecido en el título III capítulo I de la Resolución 2674 de 2013 y 
las normas vigentes que lo modifiquen, con relación a la obligatoriedad del registro 
sanitario, permiso sanitario o notificación sanitaria, todos los alimentos que se 
expendan directamente al consumidor deberán obtener el registro, permiso o 
notificación sanitario, excepto los que se eximen en dicho capítulo. 

 
ENTREGA  DE  LOS  ALIMENTOS  A  LAS  UNIDADES  APLICATIVAS 
(INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y SUS SEDES: Los víveres deberán de ser 
entregados en cada una de las Instituciones Educativas y sus Sedes garantizando 
las condiciones de transporte que la normatividad exige para el transporte de 
alimentos, el embalaje debe realizarse en empaques que permitan la verificación de 
la calidad, cantidad de alimentos por parte de la persona que reciba en las sedes, 
previa concertación de entrega. Por lo que se debe hacer la entrega de las 
raciones del PAE REGULAR Y PAE INDUSTRIALIZADO, en cada una de las 
Instituciones Educativas y sus sedes. El Municipio garantizará el tiempo necesario 
para verificar la cantidad y calidad de los alimentos entregados a las unidades 
aplicativas. A su vez el Municipio deberá recolectar las actas de entrega de víveres 
debidamente diligenciadas y firmadas por la persona que recibe. 

 
El Municipio garantizará el tiempo necesario para verificar la cantidad y calidad de 
los alimentos entregados a las unidades aplicativas. A su vez el Municipio deberá 
recolectar las actas de entrega de víveres debidamente diligenciadas y firmadas por 
la persona que recibe. 

 
Se debe generar un certificado de ejecución por cada entrega realizada con la firma 
del alcalde municipal y el funcionario responsable del programa con los Faltantes o 
no conforme a la entrega de los alimentos. 

 
En caso de que se presentara algún faltante o presencia de productos que no sean 
conforme a las exigencias y especificaciones técnicas, el contratista deberá hacer la 
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reposición de los productos en menos de las 24 horas siguientes a la entrega, 
garantizando su transporte hasta el establecimiento educativo afectado. Estos 
productos de reposición, deberán relacionarse en planilla diferente a la de la entrega 
inicial. 

 
Así mismo los operadores del PAE cumplirán las funciones establecidas en el Decreto 
número 1075 de 2015, artículo 2.3.10.4.6, y además de las estipuladas en articulo 
dos numeral 3.6: en la RESOLUCIÓN 29452 DE 2017 (Por la cual se expiden los 
Lineamientos Técnicos - Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas 
del Programa de Alimentación Escolar (PAE) y se derogan las disposiciones 
anteriores. 

 
MINUTA PREPARADA EN SITIO 

INSTITUCION DIRECCION 

Anita López de Gomez Vereda San Jose la Guaira 

Pedro zabala Vereda Aguadita chiquita 

Margarita Maria Corregimiento de Barroblanco 

Alvaro Gomez franco Vereda Buenos aires 

Juan de la cruz valencia Corregimiento Sucre 

San pablo Vereda San pablo 

 
MINUTA INDUSTRIALZIADA 

 

INSTITUCIÓN DIRECCION 

 
C. E. R. AQUILINO RÍOS MEJÍA 

 
Vereda la frisolera 

C. E. R. CAÑAS Vereda Cañas 

C. E. R. JORGE LÓPEZ TANGARIFE Vereda Yarumalito 

C. E. R. FEDERICO EASTMAN MEJÍA Vereda La sirena 

C. E. R. OSCAR DUQUE HERNÁNDEZ Vereda San Antonio 

C. E. R. PALMICHAL Vereda Palmichal 

ALEGRÍAS Corregimiento alegrías 

ZONA URBANA FRANCISCO MONTOYA 
KENNEDY 

Zona urbana 

C.E.R. PELADEROS Vereda peladeros 

C.E.R ODULFO GOMEZ Vereda san pablo 
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I.E. JUAN PABLO GOMEZ OCHOA Zona urbana 

BARBARA LOPEZ Vereda conde 

 
ESPECIFICACIONES ESENCIALES A DESARROLLAR EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: 

 
Suministrar productos de calidad, en buen estado y de las marcas establecidas por 

el programa PAE. 
 

Realizar la entrega de los suministros de manera oportuna. 
 

Realizar el suministro de las raciones en las cantidades establecidas en las minutas 
(Ver ficha técnica). 

 
Realizar cada entrega en las unidades aplicativas (establecimientos educativos). 

 
Cumplir con las especificaciones técnicas exigidas. 

 
 Entregar los productos (debidamente empacados) objeto del contrato 

oportunamente, de acuerdo a la necesidad y solicitud que realice la Secretaría 
Desarrollo Social. 

Para las entregas, el contratante solicitará con OCHO (08) días de antelación las 
minutas estipuladas y el número de RACIONES en las unidades aplicativas 
(Establecimientos Educativos) podrá variar dependiendo de la matricula sin exceder 
o reducir las raciones asignadas para PAE MINUTA PREPARADA EN SITIO y las 
raciones para PAE INDUSTRIALIZADA, por 111 días calendario escolar o hasta 
ejecutar el total de raciones establecidas en el convenio, lo último que ocurra. 

De los 463 cupos asignados para atender en la VIGENCIA 
2026 para el PAE REGULAR MINITA PREPARADSA EN SITIO Y 

RACION INDUSTRIALIZADA en el municipio para la vigencia 2026 
durante 111 días calendario escolar, se entregará así: 

 

PAE CUPOS 
BENEFICIARIOS 

DIAS 
CALENDARIO 
ESCOLAR 

TOTAL, 
RACIONES 

Regular (RPS y 
RI) 

463 111 51.393 
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30 unidades de pipetas de 40L incluyendo en el valor del gas el transporte del 

mismo (despachadas y entregadas en las Instituciones Educativas y sus 
sedes o en el lugar que lo requiera previa coordinación con el supervisor 
del contrato). 

 

ITEM DETALLE CANTIDAD 

1 Cilindro de gas propano de 40 libras, 
incluyendo transporte urbano y rural 

30 

2 Manipuladoras de alimentos 6 

1. Suministrar el gas de acuerdo a la cantidad solicitada (Pipeta de 40 libras). 
 

2. Garantizar que los cilindros entregados cumplan con los estándares de calidad 
dados para este producto. 

 
3. Reponer de manera oportuna los cilindros que presenten problemas de calidad o 
fugas. 

 
4. Garantizar el suministro y la oportuna entrega del mismo (transporte) en cada una 
de las Instituciones Educativas Urbanas y Rurales y sus respectivas sedes ubicadas 
en los corregimientos y veredas del Municipio. 

 
Con el fin de dar inicio al programa de alimentación escolar PAE, en el Municipio 
para el suministro de cilindros de gas de 40 libras, teniendo en cuenta que estos 
deben ser entregados en las instituciones Educativas y sus sedes educativas, a 
continuación, relacionamos el nombre y dirección de dichas instituciones: 

 
 

MINUTA PREPARADA EN SITIO 
INSTITUCION DIRECCION 

Anita López de Gómez Vereda San José la Guaira 

Pedro zabala Vereda Aguadita chiquita 

Margarita María Corregimiento de Barroblanco 

Álvaro Gómez franco Vereda Buenos aires 

Juan de la cruz valencia Corregimiento Sucre 

San pablo Vereda San pablo 

 

 6 personas para el Servicio de manipulación y transformación de 
alimentos, destinadas a las Instituciones rurales, según lo requiera
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el supervisor del contrato. Contrato que va acorde a los tiempos 
estipulados para la ejecución del presente convenio. 

 
 Se realizarán las entregas CADA QUINCE (15) DÍAS a los 463 cupos 

asignados para PAE REGULAR, y para MINUTA INDUSTRIALIZADA. En las 
raciones correspondientes a cada pedido que se prepararán en sitio. (ficha 
técnica y anexos).

 Atender a la mayor brevedad posible los requerimientos, reclamos y 
sugerencias realizados por parte del municipio

 Contar con capacidad y disponibilidad para el cumplimiento total de la entrega 
de los suministros solicitados.

 El contratista para el transporte de los alimentos deberá tener en cuenta las 
siguientes especificaciones:

 
- Que los vehículos cumplan con las condiciones establecida en la Resolución 
002505 de septiembre de 2014 del Ministerio de Transporte que reglamenta las 
condiciones de transporte de alimentos, la resolución 00485 de 2005 del ministerio 
de protección social y la resolución 2674 de 2013 en los apartes que le apliquen, así 
como las demás normas que las modifiquen, complementen o sustituyan. 

 
- Cada vehículo deberá contar con la siguiente documentación: 
1) Certificación sanitaria con concepto favorable expedido por la autoridad 
competente 
2) matrícula del vehículo. 
3) SOAT. 
4) revisión técnico mecánica. 
5) pase de conducción. 
6) Ficha técnica de vehículo donde se especifique capacidad y condiciones del 
mismo. 

 
- El vehículo debe conservar durante la ejecución del contrato el concepto sanitario 
favorable. 

 
Los productos a entregar deberán cumplir con las especificaciones técnicas 
señaladas en el presente proceso y con las especificaciones técnicas AL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO N° 26AS151F2515 Suscrito entre la Gobernación de 
Antioquia- Secretaría de Educación Departamental y el Municipio de Caramanta, 
deberán tenerse en cuenta las minutas o ciclos de menús destinados por la 
SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL para desarrollar el programa de 
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alimentación escolar durante 111 días calendario escolar para el PAE REGULAR 
(minuta preparada en sitio ) (Ración Industrializada) y 111 días calendario escolar 
para el PAE JORNADA ÚNICA (minuta preparada en sitio) o hasta ejecutar el total 
de raciones establecidas en el convenio, lo último que ocurra. 

 

 Los suministros a entregar serán previamente verificados por la supervisión 
del contrato y deberán contar con la aprobación de la SECRETARÍA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL, en caso de no cumplir con las 
especificaciones técnicas exigidas para el cumplimiento del objeto contractual 
el producto deberá ser reemplazado de acuerdo a las directrices dadas por 
LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL. 

 A cada marca de alimento propuesta, se le debe anexar la ficha técnica del 
producto, indicando en ellas la información requerida en la legislación o NTC 
vigente para el producto respectivo y el registro, permiso o notificación 
sanitaria del INVIMA actualizado, para los alimentos que les aplique. 

 El supervisor del contrato, podrá en virtud de la directriz dada por LA 
SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL, solicitar al contratista el 
retiro de alguna marca cuando en marco se evidencie incumplimiento de 
características fisicoquímicas y/o microbiológicas de algún producto. 

 Los alimentos a suministrar según los ciclos de menú deberán cumplir con lo 
exigido en las características generales de los alimentos, Anexo C. Calidad 
de los alimentos. El empaque y rotulado de todos los alimentos a suministrar 
durante la ejecución del contrato, deberán cumplir con lo estipulado en la 
Resolución 005109 de diciembre 29 de 2005 y la Resolución 333 de febrero 
10 de 2011 y las demás normas vigentes que las complementen o sustituyan. 
Acorde con lo establecido en el título III, capítulo I de la Resolución 2674 de 
2013, con relación a la obligatoriedad del registro sanitario, todos los 
alimentos suministrados durante la ejecución del contrato, deberán tener la 
marca de fábrica y el registro o permiso sanitario, excepto los que se eximen 
en dicho capítulo. En los casos en que la cantidad de alimentos según el 
número de cupos asignados al establecimiento educativo, no se ajuste a la 
unidad de medida de la presentación comercial del producto, el Contratista no 
podrá reempacar lo necesario para ajustarse a lo requerido; por tanto deberá 
suministrar la unidad de medida más cercana a la requerida por cada 
establecimiento educativo, sin despachar nunca una cantidad por debajo de 
lo requerido, so pena de incumplir con las cantidades requeridas en el ciclo 
de menú. 

 En ningún caso se permitirá entregar alimentos reempacados. 
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OBLIGACIONES PRELIMINARES 

El contratista seleccionado deberá estudiar y analizar cada uno de las actividades 
que se requiere para la ejecución de contrato de forma que garantice la debida 
ejecución de cada actividad respetando las debidas especificaciones técnicas 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
Ver estudios previos. 

 
4.4. PROPONENTES 

 
En la presente Selección LICITACION PUBLICA podrán presentar propuesta las 
personas naturales o jurídicas, individualmente, en consorcio, o en unión temporal, 
que a la fecha de presentación de la propuesta y que además cumplan con la 
capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y capacidad 
organizacional, establecidas en el presente pliego de condiciones como condiciones 
habilitantes. 

 
 

FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO OFICIAL 
 

Este contrato estará soportado por los certificados de disponibilidad presupuestal – 
Nº 00469 del de noviembre de 2025 expedido por la suma de: MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y DOS PESOS M/L. ($340.846.725) 

 
Y por la vigencia futura aprobada con el acuerdo Nº 011 del 24 de octubre de 
2025, CDP 00308 del 04 de noviembre de 2025, por la suma de: CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($ 50.000.000) con el cual se cofinanciará el suministro de 
GAS PROPANO ASEO Y TRANSPORTE. 

 

CDP NRO VALOR 

Convenio N° 26AS151F2515 $ 340.846.725 transferencia de capital 
de otras entidades del gobierno general 

CDP-00308 del 04 de noviembre de 
2025 VIGENCIA  APROBADA 
mediante el acuerdo No. 011 del 24 de 
octubre de 2025 RECURSOS SGP 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
MUNICIPIO 

$ 50.000.000 gastos públicos sociales 
en asignación escolar 



33 de 85 

 

 

 
CORRESPONDENCIA 

Toda comunicación relacionada con el proceso de selección se deberá realizar por 
medio de la plataforma del SECOP II. 

 
4.7. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
El presente proceso se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, el Decreto reglamentario 1082 de 2015 y las normas que las adicionen, 
modifiquen o complementen, así como en las normas civiles y comerciales aplicables. 

 
4.8. SISTEMA PARA DETERMINAR EL VALOR DEL CONTRATO 

 
El sistema para determinar el valor del contrato es modalidad de precios unitarios de 
cada uno de los seguros vinculados con la presente contratación. 

 
La presente Selección LICITACION PUBLICA se abrirá y se cerrará en las 
condiciones que se establecen en el presente documento y en el lugar, fecha y hora 
señalados en el cronograma de actividades 

4.10. PROCEDIMIENTO Y PLAZO PARA ADQUIRIR LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES. 

 
El  presente  documento  se  podrá  consultar  en  la  página  Web: 
www.colombiacompra.gov.co – SECOP II. 

 
4.11. PUBLICIDAD DE LA SELECCIÓN LICITACION PUBLICA: 

 
Todos los documentos resultantes del proceso de selección y los actos 
administrativos del Proceso de Contratación serán publicados en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal Único de 
Contratación www.colombiacompra.gov.co, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. Los cuales deberán permanecer 
publicados durante todo el proceso de selección y tres (3) años más. 

 
Durante el desarrollo de la Selección LICITACION PUBLICA se publicarán los 
siguientes documentos, según corresponda a cada momento y circunstancia del 
proceso: 

 
El aviso de la convocatoria pública, el cual deberá cumplir los requisitos previstos 

en el artículo 21 del decreto 1082 de 2015. 
Los prepliegos de condiciones (Proyecto de pliegos) e indicación del lugar físico 

y/o electrónico donde se podrán consultar, junto con los estudios previos. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Las observaciones y sugerencias a los prepliegos de condiciones (Proyecto de 

pliegos) a que se refiere el numeral anterior y el documento que contenga las 
apreciaciones de la entidad sobre las observaciones presentadas. 

El acto administrativo que dispone la apertura del proceso de selección. 
Los pliegos de condiciones definitivos. 
El acta de la audiencia de aclaración de los pliegos de condiciones y en general 

las aclaraciones que se presenten durante el proceso de selección y las respuestas 
a las mismas. 

El acta de la audiencia de revisión, tipificación y asignación de riesgos previsibles. 
Las adendas a los pliegos de condiciones 
Manifestaciones de interés. 
Acta de cierre y apertura de propuestas. 
El informe de verificación a que se refiere el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 

de 1993. 
El acto de adjudicación y el acta de la audiencia pública de adjudicación. 
El acto de declaratoria de desierta del proceso, en caso de que se presenten las 

circunstancias establecidas en la ley. 

PUBLICACIÓN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y PROYECTOS DE PLIEGOS DE CONDICIONES. 

El prepliego de condiciones se publicará, cuando menos con diez (10) días hábiles de antelación a la 
fecha del acto administrativo que ordena su apertura, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 2015. 

 
Junto con el prepliego de condiciones, se publicarán los estudios y documentos previos, tales como 
los estudios de conveniencia y oportunidad, análisis técnico y económico, estimación, tipificación y 
asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación, diseños, y demás documentos 

que sirvieron de base para su elaboración, así como también la convocatoria pública prevista en el 
artículo 2.2.1.1.2.1.2 ibídem. 

4.13. PLIEGOS DE CONDICIONES 
 

Los pliegos definitivos serán publicados de conformidad con lo establecido en el presente documento, 
y permanecerán fijados en la página web www.colombiacompra.gov.co el plazo general de su 
permanencia se extenderá hasta tres (3) años después de la fecha de liquidación del contrato o del 
acta de terminación según el caso, o de la ejecutoria del acto de declaratoria de desierta según 
corresponda. 

 
4.14. TRAMITES DURANTE EL PROCESO 

 
4.14.1. SORTEO DE CONSOLIDACION DE OFERENTES 

N.A 
 

4.15. DERECHOS DE PETICIÓN 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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De conformidad con lo establecido en el Artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 “toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este 
código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo 
sobre la misma”. 

Teniendo en cuenta que todos los documentos que se originen al interior del proceso de selección 
tienen el carácter de públicos, cualquier persona puede realizar petición de copias, previa 
consignación de la erogación correspondiente, de conformidad con lo establecido en el presente pliego 
de condiciones. No obstante, se aclara que, en etapa de evaluación, hasta que no se realice la 
publicación del informe de evaluación, no se realizará entrega de las copias requeridas. 

 
4.16. VISITA VOLUNTARIA NO OBLIGATORIA AL LUGAR: 

 
N.A 

4.17. AUDIENCIA DE REVISIÓN, ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
PREVISIBLES DE LA CONTRATACIÓN Y DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS DEFINITIVOS. 

 
Se realizará la correspondiente audiencia. 

Se anexa matriz de riesgos 
 

4.18. MODIFICACIÓN DE PLIEGOS DE CONDICIONES: 
 

Únicamente se podrán realizar modificaciones al pliego de condiciones a través de adendas 
debidamente motivadas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. La Entidad 
Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para la 
presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 

 
Si hubiera necesidad de realizar alguna aclaración o modificación a los pliegos de condiciones 
mediante adenda, ésta se publicará con mínimo un (1) día hábil de antelación al cierre de la Selección 
LICITACION PUBLICA según lo prevé el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del decreto 1082 de 2015 y las debe 

publicar en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., no podrán expedirse y publicarse 
adendas el mismo día en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para la 
adición del término previsto para ello. 
En caso de que se requiera ampliar el plazo de cierre de la Selección LICITACION PUBLICA, se podrá 
expedir adenda para tal fin, hasta tres (3) días hábiles antes del cierre establecido. 
Los proponentes podrán presentar solicitud de aclaración a las adendas expedidas por el Municipio 
de Valdivia, caso en el cual éste aclarará su contenido antes de la fecha de cierre, mediante escrito 
que será entregado por el medio más expedito al interesado solicitante y publicado en los términos del 
presente documento. 

4.19. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Las propuestas se deberán entregar mediante la plataforma SECOP II. La fecha de entrega será la 
que se plasme en el cronograma del proceso. 
La oferta estará conformada por dos sobres: 
Un primer sobre en el cual se deberán incluir los documentos relacionados con el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes, así como los requisitos y documentos a los que se les asigne puntaje diferente 
a la oferta económica. 
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El segundo sobre deberá incluir únicamente la propuesta económica de conformidad con todos los 
requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 

4.20. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 

El sobre que contiene los requisitos habilitantes será abierto en la fecha y hora señaladas para el 
cierre de la Selección LICITACION PUBLICA, en presencia de los proponentes o sus delegados que 
deseen asistir; el funcionario designado por el Municipio de CARAMANTA procederá a: 

Verificar que la propuesta este firmada por el proponente. 
Verificar que la propuesta este foliada. 
Anunciar el nombre del proponente, número de tomos, número de folios de la propuesta. 
Elaborar el acta de cierre de la Selección LICITACION PUBLICA en cual se registrará la información 

enunciada, la que podrá ser suscrita por los representantes o personas autorizadas por los 
proponentes de manera escrita para tal efecto, y por el funcionario designado por el Municipio de 
Valdivia. 

El acta no podrá ser utilizada por los asistentes para dejar constancias de ninguna naturaleza y sólo 
dará cuenta de la apertura de las propuestas en los términos previstos en el presente numeral. 
Así mismo, en el acta se dejará constancia de la devolución de aquellas propuestas cuya solicitud de 
retiro se hubiere efectuado dentro de los términos señalados en el presente documento. 

4.21. TÉRMINO PARA DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS 
 

Los proponentes podrán solicitar por escrito el retiro de sus propuestas antes de la fecha y hora 
previstas para el cierre de la Selección LICITACION PUBLICA; en este caso se les devolverá sin abrir, 
el día del cierre de la Selección LICITACION PUBLICA y apertura de las propuestas y se dejará 

constancia de esta devolución en el acta de cierre de la Selección LICITACION PUBLICA y recibo de 
propuestas. 

4.22. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y RECIBO DE PROPUESTAS 
 

El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la hora y fecha señalada para la 
apertura de la Selección LICITACION PUBLICA y la fecha y hora establecidas para el cierre de la 
misma fijados en el cronograma de actividades. 
Este plazo podrá ser prorrogado cuando el Municipio de Caramanta lo estime conveniente o cuando 
lo soliciten las dos terceras partes de los posibles proponentes. La prórroga del plazo podrá ser hasta 
por la mitad del plazo inicialmente establecido. 
Para efectos de este numeral se considerará posible proponente quien haya manifestado interés en 
participar, reglas previstas en el pliego de condiciones. 
Si hubiere lugar a la prórroga del plazo del cierre de la Selección LICITACION PUBLICA, el Municipio 
de 
comunicará mediante adenda dicha situación. En todo caso la adenda se publicará atendiendo lo 
establecido en el presente pliego. 

 
4.23. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, 
no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 
verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan 
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los factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de conformidad 
con lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 y en el decreto 1082 
de 2015. 
Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para 
todos los proponentes hasta la adjudicación, sin que tal previsión haga nugatorio el principio 
contemplado en el inciso anterior. 
Sin perjuicio de lo anterior, será rechazada la oferta del proponente que dentro del término previsto en 
el pliego o en la solicitud, no responda al requerimiento que le haga la entidad para subsanarla. 
En ningún caso se permitirá que se subsane la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se 
acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se 
adicione o mejore el contenido de la oferta. 

 
4.24. INFORMACIÓN INEXACTA 

El Municipio se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
Proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades respectivas. Cuando 
exista inconsistencia definitiva entre la información suministrada por el Proponente y la efectivamente 
obtenida o suministrada a la entidad por la fuente de donde proviene la información que se pretende 
acreditar en la Selección LICITACION PUBLICA - Menor Cuantía, el documento que la contenga se 
entenderá como no presentado. 

 
4.25. INFORMACIÒN NO VERAZ 

 
En caso que el proponente aporte información no veraz o adultere de cualquier forma algún documento 
original presentado, su propuesta será RECHAZADA, sin perjuicio de hacer conocer el hecho a las 
autoridades competentes. 

 
4.26. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS O VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 
HABILITANTES 

 
Para la evaluación de las propuestas, el jefe del Municipio de Caramanta designará un comité 
evaluador, conformado por servidores públicos o por particulares contratados para el efecto de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015. Dicho Comité 
deberá realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los 
pliegos de condiciones. El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio 
de la labor encomendada. En el evento en el cual la Entidad Estatal no acoja la recomendación 
efectuada por el comité evaluador, debe justificar su decisión. 

El comité evaluador, el cual estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de 
intereses legales, señalará los proponentes habilitados y aquellos que no se consideran habilitados, 
a los cuales se les concederá el plazo antes de la adjudicación del contrato para que subsanen la 
ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, so pena del rechazo definitivo de sus 
propuestas. Este informe se publicará en la fecha y forma señalada en el cronograma de actividades 
y podrá ser consultado en los lugares allí señalados Vencido el término para subsanar requisitos 
habilitantes, el Municipio publicará el listado de los oferentes habilitados en el proceso de LICITACION 
PUBLICA. Este informe se publicará en la fecha señalada en el cronograma de actividades 

 
El comité evaluador verificará la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad 
financiera y de organización de los proponentes, como requisitos habilitantes para la participación en 
el proceso de selección, los cuales no otorgarán puntaje. 
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No podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 
verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan 
los factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, es decir que no 
afecten la asignación de puntaje. 
Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para 
todos los proponentes, los cuales deben ser acreditados dentro del término de observaciones al 
informe de evaluación. 

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán modificar o mejorar sus propuestas ni allegar 
documentos y/o información necesarios para la comparación de ofertas. En ningún caso se podrán 
subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni se podrán 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. Si el representante legal 
tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona jurídica, se deberá presentar 
copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la 
Junta, según el caso, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 
propuesta y celebrar el contrato en el evento de adjudicación, de lo contrario la propuesta será 
considerada no hábil. 

 
El COMITÉ EVALUADOR procederá a realizar la ponderación de los factores técnicos y económicos 
de escogencia dentro del plazo señalado en el cronograma de actividades, el cual comenzará a 
contarse a partir del día hábil siguiente al cierre del proceso de selección. 

Cuando el plazo para la evaluación resulte insuficiente, el Municipio de CARAMANTA podrá 
prorrogarlo, caso en el cual informará previamente a los proponentes. 

4.27. CONSULTA DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 

Efectuada la evaluación técnica, los proponentes podrán consultar el informe de evaluación en la 
Secretaría de Planeación y en la página web www.colombiacompra.gov.co, para que en un término 
improrrogable de tres (3) días presenten las observaciones al informe de evaluación que consideren 
pertinentes. 

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán modificar o mejorar sus propuestas. 
La entidad publicará las respuestas debidamente motivadas a las observaciones, a través de la página 
www.colombiacompra.gov.co 

 
4.28. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación que más se ajuste al interés del Municipio de CARAMANTA, no 
podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta que el municipio comunique a los primeros, 
que los informes de evaluación se encuentran disponibles, para que presenten las observaciones 
correspondientes. 

 
4.29. RAZONES Y CAUSAS QUE GENERARÍAN EL RECHAZO Y LA INHABILITACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS 

 
Las causales contempladas en los artículos 8, 9 y 10 del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Se procederá al rechazo de la(s) propuesta(s) ante la ocurrencia de una o más de las siguientes 
eventualidades: 

a. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre del proceso. 

b. Cuando se advierta que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido información interna 
del Municipio de Caramanta relacionada con conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones 
no enviados oficialmente a los proponentes. 

 

c. Cuando se advierta confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los 
principios que rigen el procedimiento de contratación, entre las cuales se pueden considerar las 
siguientes: 

Una misma persona natural o jurídica se presente a este proceso de forma individual y como 
miembro de un consorcio o una unión temporal. 

Una misma persona natural o jurídica se presenta como miembro de más de un consorcio o unión 
temporal. 

Una persona natural o jurídica se presenta al proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona 
jurídica que está participando en el proceso. 

 
Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos que no 
correspondan a la realidad o que contengan errores o inconsistencias que determinen el resultado de 
la evaluación. 

 

e. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
Licitación. 

 

f. En el caso que el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
fijadas por la Constitución y la Ley. 

 

g. Cuando durante el proceso se presenten circunstancias que alteren sustancial y desfavorablemente 
la capacidad financiera u operativa del proponente. 

 

h. Cuando el proponente no allegue dentro del término los documentos exigidos por el Municipio 
durante o en el informe de evaluación. 

 

i. Cuando la propuesta sea superior al presupuesto oficial o existiendo errores el Municipio los 
corrigiere y excediere el presupuesto oficial. 

j. Cuando el plazo propuesto sea superior al establecido en este documento. 

k. Cuando haya sido presentada en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición. 
 

l. Cuando alguna información sustancial de los documentos que integran la propuesta no sea veraz, 
es decir, no corresponda a la realidad. 

 

m. Cuando el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de responsables Fiscales (Artículo 50, 
Ley 610 de 2000). 

 

n. Cuando el proponente no haya tenido en cuenta en su propuesta las modificaciones al Pliego de 
Condiciones que mediante adendas haya realizado el Municipio. 
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o. Cuando modifiquen o alteren los datos suministrados por el Municipio al formulario valor de la 
propuesta (Ítems, Unidades, Cantidades de bienes u obras), o no se consigne en él, uno o varios 
precios unitarios. En todo caso el porcentaje del costo indirecto. 

 

p. Cuando el valor de la propuesta una vez revisado y corregido aritméticamente, presente una 
diferencia mayor al 1% del valor originalmente propuesto, ya sea por exceso o por defecto 

 

q. Cuando un proponente oferte en la presente contratación y tenga intereses patrimoniales en una 
persona jurídica que haga las veces de proponente en este proceso. 

 

r. Cuando no se dé respuesta oportuna o se entregue la documentación requerida por la entidad antes 
de la adjudicación. 

 

s. Las demás establecidas en los estudios y documentos previos. 

CAUSALES PARA DECLARATORIA DE DESIERTA. 
 

El Municipio de Caramanta podrá declarar desierta la presente Selección LICITACION PUBLICA 
cuando no pueda adelantar una selección objetiva. Entre otras, serán causales para declarar desierto 
el proceso las siguientes: 

 
Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al pliego de condiciones de la Selección LICITACION 
PUBLICA. 

 

b. Cuando se evidencien acuerdos o maniobras por parte de los proponentes durante el proceso, 

que impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta. 
En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará a todos los proponentes, sin 
perjuicio de las publicaciones establecidas por el presente documento. 

4.31. IDIOMA 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los 
documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la sección 
VII que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su 
original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario 
debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma 
extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, 
cumpliendo el trámite del Apostille o consularización. 

 
LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 
4.32.1. CONSULARIZACIÓN 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados 
en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la 
firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una 
nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los 
poderes.” 
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Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al 
autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”. 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones Transversal 17 No. 98-55 
Bogotá D.C.) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 

4.32.2. APOSTILLE 
 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en este 
numeral, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 
de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la apostille, trámite que 
consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha 
actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de 
origen. 

 
Si la apostille está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 
vigentes. 

 
4.32.3. TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR 

 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá acreditar 
en el término señalado para subsanabilidad de documentos, la convalidación y homologación de estos 
títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación 
los trámites requeridos. 
Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior que 
pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia. 

4.32.4. AUTORIZACION PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESION EN COLOMBIA 
 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 842 de 2003, el proponente que ofrezca personal 
profesional titulado y domiciliado en el exterior deberá acreditar en el término señalado para la 
subsanabilidad de documentos, la autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia. En su 
defecto, deberá acreditar la solicitud de permiso radicada ante el mismo organismo con el lleno de los 
requisitos exigidos. Para estos efectos, 
el proponente deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites correspondientes. 

 
4.32.5. LEGALIZACIONES 

a. Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en el 
numera anterior podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en 
el exterior, por la consularización o la Apostilla. 

b. Los Anexos al presente pliego deben completar los Interesados, no deberán contar con el 
procedimiento descrito en los numerales anteriores. 

c. La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse en 
original o copia auténtica so pena de tenerse como no presentada. 
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4.32.6. POTESTAD DE VERIFICACIÓN 

La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de 
la totalidad de la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, 
personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios que considere necesarios para el 
cumplimiento de dicha verificación. 

4.33. ENTES DE CONTROL SOCIAL 
 

El municipio convoca a los entes que puedan ejercer control social para que intervengan y desarrollen 
su actividad durante las etapas pre-contractual, contractual y post-contractual en el presente proceso 
de selección, de conformidad con lo establecido la Ley 1150 de 2007, para ello pueden consultar los 
documentos que hagan parte del proceso en la página Web del Portal Único de Contratación - SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co. 

 
4.34. OFERTAS CON PRECIOS ARTIFICIOSOS 

 

Cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta 
resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor 
por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el comité asesor de que trata el parágrafo 2° del artículo 
anterior, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones. 

Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor 
de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo 
el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el 
contrato a dicho proponente. 
En todo caso la valoración se someterá a la experticia objetiva, respecto de la obligación del 
profesional que abona la propuesta, en las condiciones de las especificaciones de la información que 
se publica en los documentos técnicos realizados por la Entidad al costo de los recursos informados 
por proponente. 

4.35. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 

Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de su propuesta cuando: 

a. Retire su propuesta después del cierre de la licitación, siempre y cuando la propuesta esté dentro 
del período de validez de la misma. 

 

b. En caso de serle otorgado el contrato y no proceda dentro del plazo estipulado a ejecutar los demás 
actos requeridos para la legalización y el perfeccionamiento del contrato, dentro de los plazos previstos 
en el Pliego de Condiciones 

 
4.36. ACUERDOS COMERCIALES 

El proceso de selección LICITACION PUBLICA que se llevará a cabo para la ejecución del objeto 
contractual no está cobijado por un acuerdo comercial o tratado de libre comercio para el Estado 
Colombiano en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.1. del decreto 1082 de 2015 

 
4.37. CONVOCATORIA SUSCEPTIBLE DE LIMITACIÓN A MIPYMES 

El presente proceso no se limitará a Mipymes. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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4.38. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

Luego del vencimiento del plazo para la realización de observaciones al informe de evaluación, se 
realizará la adjudicación en la fecha y hora señalada en los pliegos de condiciones de forma 
obligatoria. 
El Municipio de Caramanta podrá prorrogar el plazo para la adjudicación, hasta en la mitad del 
inicialmente establecido para el efecto, cuando ello resulte necesario. 
El representante legal del Municipio de Caramanta o la persona en quien, conforme a la ley, se haya 
delegado la facultad de adjudicar, proferirá una resolución adjudicando el proceso de conformidad con 
los resultados arrojados por la evaluación realizada por el comité, la cual no es obligatoria, sin 
embargo, si el representante legal se separa de ella deberá expresar las razones de hecho y de 
derecho que le asiste para adoptar la decisión. 

4.39. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

De acuerdo con el puntaje obtenido por cada una de las propuestas, se establecerá un orden de 
elegibilidad para la adjudicación de la contratación; se utilizarán las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes. 

 
Preferir la oferta de bienes o servidos nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 
4.39.2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 
o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
4.39.3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento 125%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
4.39.4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

4.39.5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 
en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 
4.39.6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe 
o participen mayoritariamente. 

 
4.39.7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 



44 de 85 

 

 

 
o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural. 

4.39.8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mlpymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
4.39.9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

4.39.10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios 
o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 
4.40. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 
oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

4.41. FIRMA DEL CONTRATO 
 

Para la firma del contrato, el proponente adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación: 
El documento a través del cual se verifique el cumplimiento del pago de los aportes a los Sistemas 

Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002 y demás 
normas concordantes. 

 
La metodología por seguir en la ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se 

definan los recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros a ser utilizados en el desarrollo del 
proyecto, la cual deberá ser aprobada por el municipio. 

El contrato deberá firmarse dentro del tiempo de validez de la propuesta aceptada y, dentro de los 
cinco (5) días siguientes hábiles a la fecha de adjudicación. Si no se pudiere firmar el contrato dentro 
de dicho periodo, el Municipio de Caramanta solicitará que se amplíe la validez de la propuesta 
aceptada y la vigencia de la garantía de seriedad por el tiempo que se requiera para la suscripción del 
contrato. 
Si dentro del plazo previsto no se perfecciona el contrato por responsabilidad del contratista, el 
Municipio de Caramanta podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta. 

 
5. REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN (LEY 1150 DE 2007 ARTÍCULO 5 nº 1) 
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La Entidad Contratante debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 y el Manual 
para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por 
Colombia Compra Eficiente. 

De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en 
que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 
Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación en 
forma directa. 

 
Los Proponentes extranjeros no obligados a tener RUP deben acreditar los requisitos habilitantes 
utilizando los formatos contenidos en el presente pliego. 

 
5.1. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CAPACIDAD JURIDICA OBJETO DE VERIFICACION 
COMO REQUISITO HABILITANTE. 

PERSONAS JURÍDICAS: Ver estudios previos 
PERSONAS NATURALES. Ver estudios previos 
CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES. 

REGLAS PARA PRESENTAR OFERTAS 
Las siguientes son las reglas de carácter general que deberá cumplir el proponente, los cuales 
constituyen requisitos habilitantes 

 
5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Anexo 
N° 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente. 

 
5.1.2. PERSONAS NATURALES 

En el evento en que el proponente sea una persona natural, para considerarla válida deberá acreditar 
idoneidad con el objeto a contratar. 

 
5.1.3. REGISTRO MERCANTIL Y ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 

 
El proponente deberá aportar el registro mercantil con una vigencia no superior a sesenta (60) días 
calendario, en el que certifique que cuenta con establecimiento de comercio en el cual deberá constar 
expresamente que su actividad económica esté relacionada con servicios de seguros para estructuras 
y propiedades y posesiones o Seguros de vida, salud y accidentes 

 
5.1.4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Las personas jurídicas proponentes deberán acreditar su existencia, representación legal y facultades 
del representante legal mediante la presentación del certificado expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, el cual deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de presentación de la propuesta y en el que conste que la sociedad está registrada o tiene 
sucursal domiciliada en Colombia y que el término de su duración es igual a la del contrato y tres (3) 
año más 

 
5.1.5. AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA O ASAMBLEA DE SOCIOS 
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Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, en razón a la cuantía u otra, deberá adjuntar el documento de autorización 
expresa del órgano societario competente donde se acredite su autorización para participar en la 
Convocatoria, firmar la propuesta y suscribir el contrato en el evento de ser seleccionado. 
La autorización deberá expedirse con fecha anterior al cierre de la convocatoria, sin superar treinta 

(30) días calendario y su vigencia no debe ser inferior al plazo de la ejecución del contrato y seis (6) 
meses más, salvo que se trate de una autorización general de la Junta. 

La anterior observación también es válida para los miembros del Consorcio, Unión Temporal u otra 
forma asociativa. entregarla. 

 
5.1.6. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

El proponente deberá presentar Registro Único de Proponentes vigente, en Original y expedido con 
una antelación no mayor a treinta (30) días calendarios previos a la fecha de cierre del proceso. En 
caso de consorcio o unión temporal, cada integrante deberá aportar el registro en forma independiente. 
Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. La fecha de expedición del certificado no 
debe tener una antigüedad superior a treinta (30) días calendario a la fecha de cierre del proceso. En 
caso de prórroga del plazo, este certificado tendrá validez con la primera fecha de cierre. Cuando se 
trate de Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus integrantes deberá anexar dicho certificado. 

 
El registro único de Proponentes solicitado será aquel que esté vigente y en firme a la fecha de cierre 
del proceso de Selección LICITACION PUBLICA 

- Menor Cuantía con corte de información financiera a 31 de diciembre de 2020. 
Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, cada uno los integrantes de la respectiva 
deberán acreditar estar inscrito en el RUP. 
Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se encuentra toda la 
información requerida por la entidad, se deberá adjuntar certificación del representante legal de la 
sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se 
entiende formulada bajo la gravedad del juramento. El objeto social del proponente debe tener relación 
directa con el objeto de la contratación. 
En caso de proponentes plurales cada uno deberá acreditar el RUP. 

 
 

5.1.7. ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe: 
 

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar claramente su intención de conformar 
el Proponente Plural. En el caso en que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará 
aclaración. Los Proponentes deberán incluir como mínimo la información requerida. Los Proponentes 
podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del Proceso. 

 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá quedar 
definida en anexo – Conformación de Proponente plural (Formato 2ª- Consorcios) (formato- UT), de 
todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación 
sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para 
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la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad 
para firmar el acta de terminación y liquidación. 

Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante principal y suplente de la estructura 
plural. 

 
Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un cinco 
(5) adicionales. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre 
del Proceso de Contratación. 

E. Para la conformación de consorcios o uniones temporal no podrá estar integrado por más de dos 
(2) asociados, y ninguno de ellos podrá acreditar una participación inferior al veinte (20%) por ciento. 

 
F. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno 
de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

G. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la Entidad. 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente Plural y 
en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona, o por el 
apoderado de cualquiera de los anteriores. 

5.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. Cualquier error o imprecisión 
en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el Proponente hasta el término 
de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y 
se rechazará la oferta. Las características de las garantías son las siguientes: 

 
CARACTERISTICAS CONDICION 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 
del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro 
contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ beneficiario Alcaldía de caramanta Nit 890-984-132-5 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en 
los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 
1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación 

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Selección. 

Tomador Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser 
otorgada por todos los integrantes del Proponente Plural, para 
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 lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos 
los efectos serán los otorgantes de la misma. 

 
El proponente deberá allegar la constancia de pago de la póliza. Si en desarrollo del Proceso de 
selección se modifica el cronograma, el Proponente deberá ampliar la vigencia de la Garantía de 
seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera 
que el Proponente no podrá retirar, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de 
que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 
5.1.9. COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

 
Se debe aportar copia de la Cédula de Ciudadanía del proponente en caso de ser persona natural, o 
de su representante legal en caso de ser persona jurídica. 

5.1.10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
Para personas jurídicas: 
Acreditar el pago de aportes de sus empleados a la EPS, al fondo de pensiones y a la ARP. Así mismo 
deberá acreditar el pago por concepto de los aportes parafiscales (SENA, ICBF, y Caja de 
Compensación Familiar), mediante certificación vigente expedida por el revisor fiscal y el anexo de los 
documentos que acreditan dicha calidad: Tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores; o por el Representante Legal 

 
según sea el caso. 

 
 

ANEXO. 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea 
persona jurídica, deberá aportar el certificado aquí exigido. 
Para Personas Naturales con personal a cargo: 

Deberá presentar una declaración donde certifique el pago de su aporte y de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riegos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombia de Bienestar y Servicio Nacional de Aprendizaje, vigente. 

 
ANEXO. 

Para personas naturales sin personal a cargo: 
De conformidad con lo establecido en el inciso del artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, que señala 
que en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural a 
favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de 
arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte contratante 
deberá verificar la afiliación al sistema de seguridad social. 

 
ANEXO. 

 
Para personas extranjeras: 
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Si la propuesta es presentada por una persona natural o jurídica extranjera, deberá presentar el 
formato de pago o el documento que haga sus veces, en donde acredite el pago de seguridad social, 
de acuerdo a la reglamentación que rija en el país de origen, adjuntando la Ley o norma que lo regula. 
Dicha norma puede anexarse en copia digital o impresa y citar en los documentos presentados con la 
propuesta, en que numerales y páginas de la misma, se evidencia los solicitado en el pliego. 

 
NOTA 1: Los proponentes que se encuentren exonerados del cumplimiento o no de la obligación del 
pago de los aportes parafiscales al SENA, ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud en el 
marco de la Ley 1607 de 2012 o porque se acoge a los beneficios del artículo 5° de la ley 1429 de 
2010 con respecto al aporte para las cajas de compensación familiar, deberán manifestar mediante 
certificación debidamente firmada por el Representante Legal, Revisor Fiscal o Contador de la 
respectiva empresa, deberá soportarlo con el acto administrativo que le otorgue tal beneficio. 

 
NOTA: El municipio dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la 
Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones respecto del 
incumplimiento por parte de otros proponentes en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social y Aportes Parafiscales, deberán aportar los documentos que demuestren dicha circunstancia 
respecto del proponente observado. 

 
En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. En el evento 
en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la Entidad podrá dar traslado al 
proponente observado y el MUNICIPIO verificará únicamente la acreditación del respectivo pago 
desde la fecha y hora del cierre del presente proceso de selección, sin perjuicio de los efectos 
generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las 
normas vigentes, oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido 
de la observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la Protección 
Social y de ser el caso a la Fiscalía General de la Nación. 

5.1.11. CERTIFICADO DE RECIPROCIDAD. 
Para personas extranjeras conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 80 de 1993. La anterior 
certificación deberá haber sido expedida con fecha no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre de esta Selección. En caso de prórroga de la Selección esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha de cierre. 

5.1.12. CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA GENÉRICA Y ESPECÍFICA PRINCIPAL. 
 

Deberá diligenciarse el Anexo – Experiencia específica principal en el cual se consignará la 
información requerida sobre Experiencia Específica del Proponente, suministrando toda la información 
allí solicitada. Los valores deben expresarse de acuerdo con el año de facturación según lo solicitado 
en el mencionado Anexo. 

 
Para la verificación de cumplimiento de este factor, la información referenciada en dicho anexo será 
tomada únicamente del certificado de Registro Único de Proponentes. En el caso en que la información 
que se solicita no se encuentra reportada en el RUP en su totalidad, deben aportarse adicionalmente 
los certificados, expedidos por la entidad contratante, correspondientes a la(s) actividad(es), 
especialidad(es) y grupo(s) por cada contrato que el proponente pretenda hacer valer y deberá 
contener la información que permita deducir la idoneidad del mismo en actividades de ejecución del 
mismo objeto contractual. 

Así mismo si el RUP – registro único de proponentes expedido por la cámara de comercio se encuentra 
amparado por la ley 1150 de 2007 y sus decretos modificatorios, así como por lo previsto en el decreto 
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1082 de 2015, los oferentes deberán soportar o presentar adicionalmente la información de 
experiencia exigida mediante las certificaciones pertinentes destinadas para ello de conformidad con 
las normas que regulan la materia. 

LA ENTIDAD durante la etapa de evaluación podrá solicitar la documentación que acredite la 
información consignada en el Anexo No 5, en especial cuando se encuentren datos inconsistentes 
entre el citado Anexo y las certificaciones adjuntas, o la información reportada al R.U.P; la evaluación 
se efectuará teniendo en cuenta los documentos soportes. 

Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros deberá aportar 
su experiencia específica conjuntamente en un mismo anexo o por separado según lo convenga el 
proponente, siempre y cuando se de claridad de la información que corresponda a cada uno de ellos, 
y en el evento de que alguno de los integrantes no posea la experiencia requerida, deberá manifestarlo 
expresamente. 

 
5.1.13. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE MULTAS O SANCIONES (Diligenciar formato) 

 
Como consecuencia de las acciones u omisiones que se les impute a los proponentes, en relación con 
su actuación contractual y sin perjuicio de las sanciones e inhabilidades señaladas en la Constitución 
Política, se harán acreedores a las sanciones previstas en el Artículo 58 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con los artículos 52, 55 y 56 de la misma. 

 
El proponente deberá indicar en su propuesta si le han impuesto algún tipo de sanción en relación con 
su actuación contractual durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, 
señalando el acto administrativo debidamente ejecutoriado. 

Si el proponente no lo indica, se entenderá que no se le han impuesto sanciones. 
 

El proponente, bajo la gravedad de juramento deberá certificar sobre la existencia (si o no) de multas 
y/o sanciones de que haya sido objeto, por incumplimiento de sus obligaciones contractuales, frente 
a entidades públicas o privadas cualquiera que sea su denominación, en los últimos cinco (5) años 
contados con anterioridad a la fecha prevista de la entrega de propuestas. 

 
5.1.14. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES: 

 
El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de responsables Fiscales (Artículo 60, Ley 
610 de 2000), situación que será verificada por la Entidad, o se podrá acreditar por el oferente en su 
propuesta. Igual requisito deberá cumplir el representante legal de las personas jurídicas, consorcios, 
uniones temporales o cualquier otra forma de asociación. 

5.1.15. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Y FISCALES. 

El proponente deberá acreditar los antecedentes disciplinarios y fiscales, en caso de ser persona 
jurídica deberá acreditar los antecedentes disciplinarios y fiscales del representante legal y los fiscales 
de la persona jurídica. 

 
5.1.16. CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

El proponente deberá presentar el certificado de medidas correctivas del proponente en caso de ser 
persona natural o del representante legal en caso de ser persona jurídica. Para el caso de proponentes 
plurales deberá presentar el de sus integrantes o de sus representantes legales. 
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5.1.17. HOJA DE VIDA 

El proponente deberá adjuntar hoja de vida debidamente diligenciada en el formato del DAFP según 
corresponda a la persona natural o jurídica. 

 
5.1.18. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS 

 

Cuando el proponente sea persona natural deberá anexar debidamente diligenciada 
declaración de bienes y rentas en el formato del DAFP, en caso de ser persona 
jurídica deberá aportar la declaración de rentas y bienes presentada a la DIAN 
correspondiente a los años 2023, en el evento en que haya declarado se aceptará la 
correspondiente al año 2023. 

 
5.1.19. RUT. 

 
Los proponentes deberán aportar con la oferta copia de este documento. El RUT 
deberá estar actualizado y expedido por la Dirección General de Impuestos 
Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente y la actividad 
económica que desarrolla, que en todo caso deberá estar relacionada con el objeto 
contractual. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los 
integrantes deberá aportar este documento; sin perjuicio en caso de ser 
adjudicatarios, de acuerdo con la normatividad vigente, deban obtener RUT a nombre 
de la forma asociativa. 

5.1.20. CERTIFICACIÓN DE MIPYMES (para criterio de desempate) 

El revisor fiscal o contador, según corresponda, de Micro-pequeñas y Medianas 
Empresas deberá aportar certificación bajo la gravedad de juramento, que se 
entiende prestado con la presentación del documento, en la que acredite, que la 
empresa cumple con los requisitos establecidos en el artículo 2º de la Ley 905 del 2 
de agosto de 2004 y el Decreto 1082 del 2015 y demás normas vigentes y aplicables 
sobre la materia. 

 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, dicha manifestación deberá hacerse 
por el Revisor Fiscal o Contador Público, según el caso, de cada uno de los 
integrantes. 

 
En caso de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia o las personas naturales 
extranjeras no residentes en el país que presenten propuesta, podrán acreditar la 
calidad de Mipymes, siempre y cuando hayan acreditado RECIPROCIDAD. En el 
evento de no acreditar RECIPROCIDAD no se tendrá en cuenta la certificación que 
acredite la calidad Mipyme. 
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En caso de sociedades extranjeras con sucursal en Colombia quien deberá acreditar 
la calidad de Mipymes será la sociedad matriz, a través del revisor fiscal o contador 
o quien haga sus veces en el país de origen. Esta certificación deberá incluir la 
información relativa a la sociedad matriz y la de su sucursal, a efectos de acreditar 
los requisitos de que trata la Ley 905 de 2004. 

 
NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no restringe la 
participación del proponente, ni es causal de rechazo de propuesta. 

 
5.1.21. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Los Oferentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 
respectivo en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
colombiano contra la corrupción. 

 
Si se comprueba el incumplimiento del oferente, sus empleados, representantes, 
asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su 
nombre, habrá causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la terminación 
anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación 
del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

Actos de Corrupción 

Los oferentes y servidores públicos que participen en el presente proceso de selección deberán 
abstenerse de realizar cualquiera de las siguientes conductas tipificadas en la Ley 599 de 2000: 

 
Artículo 405 Código Penal. Cohecho propio. El servidor público que reciba para sí o para otro dinero 
u otra utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o indirectamente, para retardar u omitir un 
acto propio de su cargo, o para ejecutar uno contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión de 
cinco (5) a ocho (8) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) 
años. 

 
Artículo 406 Código Penal. Cohecho impropio. El servidor público que acepte para sí o para otro 
dinero u otra utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o indirecta, por acto que deba ejecutar 
en el desempeño de sus funciones, incurrirá en prisión de cuatro (4) a siete (7) años, multa de 
cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 

El servidor público que reciba dinero u otra utilidad de persona que tenga interés en asunto sometido 
a su conocimiento, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años, multa de treinta (30) a cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas por cinco (5) años. 

 
Los artículos 405 y 406 del Código Penal fueron Modificados por Artículo 33 de la ley 1474 de 2011 
Circunstancias de agravación punitiva les será aumentada la pena de una sexta parte a la mitad 
cuando la conducta sea cometida por servidor público que ejerza como funcionario de alguno de los 
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organismos de control del Estado Artículo 407 Código Penal. Cohecho por dar u ofrecer. El que dé 
u ofrezca dinero u otra utilidad a servidor público, en los casos previstos en los dos (2) artículos 
anteriores, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 

 
Artículo 453 Código Penal. Fraude procesal. Modificado por el art. 11, Ley 890 de 2004. El que por 
cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público para obtener sentencia, resolución 
o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de 
doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años". 

 
Artículo 244 Código Penal. Extorsión. Modificado por el art. 5, Ley 733 de 2002 El que constriña a 
otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, con el propósito de obtener provecho ilícito o cualquier 
utilidad ilícita o beneficio ilícito, para sí o para un tercero, incurrirá en prisión de doce (12) a dieciséis 
(16) años y multa de seiscientos (600) a mil doscientos (1.200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Las anteriores conductas se encuentran tipificadas como delitos contra la administración pública en el 
Código Penal Colombiano y en la Ley 412 de 1997, por medio de la cual se aprobó la Convención 
Internacional contra la Corrupción. 

5.1.22. DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

El proponente deberá presentar certificado suscrito por la persona natural, o en caso de persona 
jurídica por su representante legal en donde manifiesten que no se encuentran dentro del régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades. 

El futuro oferente deberá revisar antes, además, declara bajo juramento que se entiende prestado con 
la presentación de la propuesta, no hallarse incurso en ninguna de las siguientes causales: 

a. Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes. 
Quienes participaron en las licitaciones o celebraron los contratos de que trata el literal anterior 
estando inhabilitados. Esta inhabilidad se extenderá por el término de 5 años a partir de la 
participación en la Invitación. 

 
b. Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad. Esta inhabilidad se extenderá por el 

término de 5 años contados a partir de la fecha de declaratoria del acto de caducidad. 

c. Quienes han sido condenados por sentencia judicial a la pena accesoria de interdicción de 
derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con 
destitución. Esta inhabilidad se extenderá por el término de 5 años contados a partir de la 
ejecutoria de la sentencia que impuso la pena. 

 
d. Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. Esta 

inhabilidad se extenderá por el término de 5 años a partir de la fecha en que expiró el plazo 
para la firma. 

 
e. Los servidores públicos. 
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f. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del 

segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que 
formalmente haya presentado propuesta para una misma Invitación o concurso. 

g. Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 
cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que 
formalmente haya presentado Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en 
los Procesos de Contratación propuesta, para una misma Invitación o concurso. 

 
h. Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como 

las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha 
declaratoria. Esta inhabilidad se extenderá por el término de 5 años contados a partir de la 
fecha de declaratoria del acto de caducidad. 

 
i. Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión 

de delitos contra la Administración Pública cuya pena sea privativa de la libertad, o soborno 
transnacional, con excepción de delitos culposos. Esta inhabilidad se extenderá a las 
sociedades de que sean socias tales personas, sus matrices y subordinadas, con excepción 
de las sociedades anónimas abiertas y se extiende por un término de 20 años. 

 
j. Las personas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la República, a 

las gobernaciones o a las alcaldías con aportes superiores al 2,5% de las sumas máximas a 
invertir por los candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción electoral, 
respecto de las Entidades Estatales, incluyendo las descentralizadas del respectivo nivel 
administrativo, para el cual fue elegido el candidato y respecto de los contratos distintos al de 
prestación de servicios profesionales. Esta inhabilidad es por el período para el cual el 
candidato fue elegido y opera también para las personas que se encuentren dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil de la persona que ha 
financiado la campaña política. Esta inhabilidad comprende también a las sociedades 
existentes o que llegaren a constituirse distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el 
representante legal o cualquiera de sus socios hayan financiado directamente o por 
interpuesta persona campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones 
y las alcaldías. 

 
k. Quienes fueron servidores públicos en cargos de nivel directivo y las sociedades a las cuales 

están vinculados durante un término de 2 años contados a partir del retiro del cargo cuando 
el objeto que desarrollan tiene relación con el sector al cual prestaron sus servicios. Esta 
inhabilidad se extiende a las personas que están dentro del primer grado de consanguinidad, 
primero de afinidad, o primero civil de quien fue servidor público. 

 
l. El interventor que incumpla el deber de entregar información a la Entidad Estatal relacionada 

con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos 
de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo 
el cumplimiento del contrato. Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación 
administrativa correspondiente. 

m. El contratista que incurra en una de las siguientes conductas: i) haber sido objeto de 
imposición de 5 multas o más durante la ejecución de uno o varios contratos, durante una 
misma vigencia fiscal con una o varias Entidades Estatales; (ii) haber sido objeto de 
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declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos 2 contratos durante una misma 
vigencia fiscal, con una o varias Entidades Estatales; (iii) haber sido objeto de imposición de 
2 multas y 1 incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o varias Entidades 
Estatales. La inhabilidad será por 3 años, contados a partir de la inscripción de la última multa 
o incumplimiento en el RUP, de acuerdo con la información remitida por las Entidades 
Estatales. Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de 
Contratación. 

n. Por otra parte, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 señala que no podrán participar en licitaciones 
o concursos ni celebrar contratos estatales con la Entidad Estatal respectiva: 

 
o. Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la Entidad 

Estatal contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron funciones 
en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) año, contado 
a partir de la fecha del retiro. 

 
p. Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los niveles directivos, 
asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas que 
ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante. 

q. El cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles directivo, 
asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones 
de control interno o de control fiscal. 

 
r. Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan el 

carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás 
sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o 
ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o compañera 
permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o civil de 
cualquiera de ellos, tenga participación o desempeñen cargos de dirección o manejo. Esta 
causal de incompatibilidad no aplica cuando por disposición legal o estatutaria el servidor 
público en los niveles referidos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo. 

 
s. Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica 

respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al que 
la misma esté adscrita o vinculada. 

t. Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en 
Entidades Estatales y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados a 
cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, 
cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios. 

 
Esta incompatibilidad también opera para las personas que se encuentren dentro del primer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del ex empleado público. 

 
5.1.23. MANIFESTACIÓN DE INTERES 
N.A 

5.1.24. COPIA DE LAS ADENDAS: 
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El proponente deberá anexar todas las modificaciones y aclaraciones al Proceso de Selección que a 
través de adendas haya emitido el Municipio. 

5.2. PERSONAL MÍNIMO HABILITANTE: 
 

Se deberán cumplir con las siguientes condiciones MÍNIMAS para el equipo, que se utilizara en el 
desarrollo de las actividades. 
Para efectos del presente proceso de contratación se ha establecido el siguiente equipo mínimo de 
trabajo, que deberá conformar el proponente independientemente si es persona natural, jurídica, 
consorcio o unión temporal 
Tenga en cuenta que de conformidad al anterior requerimiento los profesionales presentados al 
presente proceso de selección deberán adjuntar la siguiente documentación: 
Hoja de vida. 
Copia tarjeta profesional (para las profesiones que así lo requieran). 
Certificado de vigencia de la tarjeta profesional (vigente). 
Copia de los títulos de especialización 
Experiencia especifica acreditada con certificación laboral o contractual según las reglas que se 
establecen a continuación: 

 
5.3. ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA OBJETO DE 
VERIFICACIÓN COMO REQUISITO HABILITANTE. 

La verificación de la experiencia como criterio habilitante se realizará teniendo en cuenta la experiencia 
general y específica de los proponentes en proyectos similares al de la presente licitación. Será hábil 
la propuesta que cumpla con los siguientes requisitos: 

 
5.3.1. EXPERIENCIA 

 
Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan celebrado para prestar los bienes 
y servicios que pretenden ofrecer las entidades estatales, identificando los bienes, obras y servicios 
con la codificación del bien, obra o servicio según las Naciones Unidas – UNSPSC en el tercer nivel y 
expresar el valor del contrato respectivo en SMMLV. 

 

El proponente deberá acreditar cinco (5) contratos suscritos con entidades públicas 
o privadas, donde cada contrato debe ser igual o superior al presupuesto oficial 
expresado en SMMLV cuyo objeto sea el suministro o servicio de Alimentos para la 
ejecución del Programa de Alimentación escolar, dicha experiencia será válida 
siempre y cuando contenga al menos SIETE (7) de los códigos del Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) que se especifican en el siguiente 
cuadro y se encuentren registrados en el RUP: 

 

CODIGO BIEN Y 
SERVICIO 

NOMBRE 

93131600 PLANEACIÓN DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS 
DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

50193000 BEBIDAS Y COMIDAS INFANTILES 
78131800 BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO 

ESPECIALIZADO 
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90101600 SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING 
72121500 EMPAQUE 
50101700 FRUTOS SECOS 
50111500 CARNES Y AVES DE CORRAL 
50112000 CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS 
50121500 PESCADO 
50131600 HUEVOS Y SUSTITUTOS 
50131700 PRODUCTO DE LECHE Y MANTEQUILLA 
50131800 QUESO 
50151600 GRASA ACEITES ANIMALES COMESTIBLES 
50171500 HIERBAS ESPECIA Y EXTRACTOS 
50171700 VINAGRES Y VINOS DE COCINAR 
50181900 PAN Y GALLETAS Y PASTELILLOS DULCES 
50221000 LEGUMBRES 

 
La experiencia del oferente plural (consorcio, unión temporal y promesa de sociedad futura) 
corresponderá a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 
plural hasta llegar a completar lo requerido anteriormente, por lo menos uno de los oferentes deberá 
acreditar el 60% de la sumatoria total. 

 
Los documentos soporte para acreditar la experiencia especifica de los contratos registrados en la 
propuesta, deben ser las certificaciones de los contratos ejecutados y terminados o su respectiva acta 
de liquidación o cualquier otro documento debidamente firmado por el contratante; debe contener 
como mínimo la siguiente información: 

 
- Nombre del contratante 
- Objeto del contrato 
- Valor del contrato 
- Actividades ejecutadas 
- Fecha de inicio del contrato 
- Fecha de terminación del contrato 

 
En caso de no contar con certificaciones escritas, la experiencia se puede acreditar mediante copia 
del contrato y acta de liquidación, siempre y cuando estén firmados por las personas competentes. 
Si el proponente no cumple con la experiencia específica solicitada será evaluado como NO 
HABILITADA para seguir siendo evaluada. 

El proponente deberá demostrar experiencia previamente señalada, según el clasificador de bienes y 
servicios: 

 
CODIGO BIEN Y 

SERVICIO 
NOMBRE 

 
93131600 

PLANEACIÒN DE PROGRAMAS Y POLITICAS DE 
ALIMENTACIÒN Y NUTRICION 

50181900 PAN GALLETAS Y PASTELITOS DULCES 

78131600 ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES 
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50191500 

SOPAS Y ESTOFADOS 

90101600 SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING 

81141500 
CONTROL DE CALIDAD 

50161800 PRODUCTOS DE CONFITERIA 

23181500 MAQUINARIA PARA LA ELABORACION DE ALIMENTOS 

50192700 
PLATOS COMBINADOS Y EMPAQUETADOS 

50192500 SANDWICHES Y PANECILLOS RELLENOS 

50112000 
CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS 

50131800 
QUESO 

50221000 
LEGUMBRES 

50151500 GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES 

 
CAPACIDAD TECNICA HABILITANTE 

Conforme a lo descrito, para verificar la capacidad y cumplimiento técnico, se tendrá en cuenta los 
siguientes ítems: 

 

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El proponente deberá allegar certificación, 
donde acredite su compromiso en el 
cumplimiento de las especificaciones 
técnicas para la ejecución del contrato, 
conforme a los lineamientos técnicos PAE. 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACION: 
 

La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 
puntajes: 

 
 

Concepto Puntaje máximo 

Factor Precio-Evaluación Propuesta Económica 490 

Ofrecimientos adicionales como valores 
agregados 

300 

Apoyo a la industria nacional 100 

Personal con discapacidad 10 

Factor Técnico 86 

Puntajes Adicionales Obligatorios Decreto 248 
De 2021 

10 

Emprendimientos y Empresas de Mujeres 4 

Total 1000 

REDUCCIÓN DE PUNTAJE 
 

Reducción por imposición de Multas: 
 

El artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, señala que las entidades estatales deberán: 
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(…) reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del 
total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más 
multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 
derivadas del incumplimiento. 

 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. 

Parágrafo primero. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones 
previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
Parágrafo segundo. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio 
de lo contenido en el Artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 

En este orden, es obligación de la entidad aplicar este precepto legal. En consecuencia, se reducirá 
el puntaje correspondiente a los proponentes que se encuentren en la situación descrita en la precitada 
norma. 
La entidad procederá a realizar la verificación correspondiente en el Registro Único de Proponentes – 
RUP–, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
según el cual “Las entidades estatales enviarán mensualmente a la Cámara de Comercio de su 
domicilio, la información concerniente a los contratos, su cuantía, cumplimiento, multas y sanciones 
relacionadas con los contratos que hayan sido adjudicados, los que se encuentren en ejecución y los 
ejecutados”. 

FACTOR PRECIO-EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA. (490) puntos 
 

Los proponentes deberán presentar el valor de la propuesta con máximo dos (2) cifras Decimales. 
Para el cálculo de este factor, inicialmente se tendrá en cuenta los siguientes pasos: 

1) Se realizarán las correcciones aritméticas en caso de presentarse, multiplicando la columna de 
cantidad del ítem por el valor unitario y tomando el valor total de la propuesta en entero con dos (2) 
cifras decimales, aproximando el segundo decimal por exceso o por defecto. 

 
2) Si la corrección de las propuestas superan por encima o por debajo el valor inicial propuesto ( antes 
de corrección), en cero punto cinco por ciento (0,5%), se eliminan, y no se tendrán en cuenta para la 
evaluación. 

3) Realizados los pasos anteriores, las propuestas cuyo costo Directo se encuentre por debajo del 
noventa y nueve por ciento (99%) y/o por encima del ciento cinco por ciento (105%) con respecto al 
Costo Directo del presupuesto oficial, se les asignará cero (0) puntos. Para determinar el porcentaje 
anterior, se debe tener en cuenta que éste, será el resultado de realizar la operación matemática entre 
el costo directo de la propuesta y el costo directo del presupuesto oficial multiplicado por cien, tomando 
como máximo diez cifras decimales, dicho porcentaje se aproximarán a entero así: por exceso, si la 
primera cifra decimal es igual o mayor a 5 y por defecto si la primera cifra decimal es menor a 5. 

 
noventa (490) puntos a la propuesta que presente el menor costo directo, y a las demás se les asignará 
un puntaje de acuerdo a la siguiente fórmula: 
Pi= 490 x (Vmi /Vi) 
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Pi= Puntaje asignado a la propuesta objeto de evaluación teniendo en cuenta las dos primeras cifras 
decimales sin aproximación. 
Vi= Valor costo directo de la propuesta objeto de evaluación. 
Vmi= Valor costo directo de la propuesta de menor valor. 
El Puntaje Total, será la suma de los puntajes parciales obtenidos por cada factor de escogencia según 
los criterios de evaluación diseñados, así: 
PT= PR+ FT+EN 
Donde 
PT: Puntaje obtenido por cada proponente 
PR: Puntaje por factor precio 
EN: Estimulo a la Industria Nacional 
FT: Puntaje por factor Técnico 
Discriminación del AU, discriminación de los porcentajes (máximo dos cifras porcentuales) utilizados 
por el proponente para Administración y Utilidades y con los cuales afecta los costos directos para 
obtener el valor de la propuesta. Incluir además el cálculo detallado en pesos del componente de 
Administración que utilizó dentro del A.U. so pena del rechazo de la oferta. 

Para el diligenciamiento de la “DISCRIMINACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN” el proponente deberá 
tener en cuenta los siguientes parámetros: 

 

 Los sueldos del personal profesional y técnico propuesto deberán ser iguales o superiores al 
SMMLV a la fecha de presentación de la propuesta. 

 

 El valor propuesto para los "Porcentajes (%) de Administración y Utilidad" y en general todos 
los valores porcentuales utilizados en el AU, máximo del 9,5% sobre los servicios 
complementarios. 

 

 Los valores propuestos para los impuestos, deberán ser calculados con base en el valor total 
de la propuesta, en caso contrario la Entidad realizará la respectiva corrección aritmética 
ajustándolos a los precios reales. 

 
El componente administración debe considerar los impuestos, gastos del contrato, pólizas, personal 
directivo, servicios, transporte del personal, instalaciones provisionales, equipos y sistemas de 
comunicación, implementos del plan de seguridad industrial, salud ocupacional. 

 
Para la evaluación del detalle del A.U, la Entidad podrá realizar las correcciones aritméticas a las que 
haya lugar, entendiendo por esto la corrección de una operación matemática por error de cálculo 
numérico en que se incurre al elaborar la propuesta económica. Adicionalmente la Entidad podrá 
solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen pertinentes, pero en todo 
caso, las propuestas son inmodificables; así mismo, el valor total corregido no podrá exceder el valor 
total del presupuesto oficial. 

La Entidad verificará los componentes del factor Administración (A) del A.U., verificando que el mismo 
se ajuste a las condiciones del Pliego de Condiciones y a la normatividad vigente. 
Nota: El oferente no podrá contemplar dentro del porcentaje o valor de administración los conceptos 
de retención en la fuente de orden nacional. Adicionalmente, no podrá incluir aquellos impuestos, 
tasas, contribuciones o similares que no son imputables, ni demostrables para el objeto y alcance del 
presente proceso de selección. 
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Corrección Aritmética: Se efectuará la Corrección Aritmética, la cual consiste en la verificación de las 
operaciones realizadas sobre el formulario de cantidades y precios unitarios y el formulario de 
Discriminación del AU. 

Primero se corrige el costo directo de la oferta, es decir, se verifica que el costo directo esté ajustado 
al peso y en el caso de discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de su precio unitario 
por la cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en el Pliego de Condiciones. 

Si la cantidad es correcta y hay discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de la cantidad 
por el precio unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se modificará el valor total de ítem. 
Si la cantidad no es correcta la propuesta será rechazada. 

 
Con el costo directo corregido se efectúan las respectivas operaciones en el AU. 

Después de corregir el costo directo, se calculará la sumatoria en pesos de todas las cuentas que 
conforman el componente “administración” del AU la cual se dividirá por el costo directo corregido para 
obtener el valor porcentual del componente administración del AU. Sin perjuicio de lo anterior, para 
todos los casos, el valor en pesos del componente “administración” del AU corresponderá y/o deberá 
ser igual a la sumatoria en pesos de todas las cuentas que la conforman, de no poder lograr lo anterior 
con la corrección aritmética si hay lugar a ello, la propuesta será rechazada. 

 
En caso que en el formulario de Discriminación del AU se consignen diferentes valores para los 
componentes del AU a los contemplados en el formulario de cantidades y precios unitarios, para el 
cálculo del valor total corregido de la propuesta, se tendrán en cuenta los valores resultantes una vez 
realizada la corrección aritmética en el detalle de A.U. 

 
Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para los 
proponentes. 

 
El componente administración debe considerar los impuestos, gastos del contrato, pólizas, personal 
directivo, servicios, transporte del personal, instalaciones provisionales, equipos y sistemas de 
comunicación, implementos del plan de seguridad industrial, salud ocupacional. 

Para la evaluación del detalle del A.U, la Entidad podrá realizar las correcciones aritméticas a las que 
haya lugar, entendiendo por esto la corrección de una operación matemática por error de cálculo 
numérico en que se incurre al elaborar la propuesta económica. Adicionalmente la Entidad podrá 
solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen pertinentes, pero en todo 
caso, las propuestas son inmodificables; así mismo, el valor total corregido no podrá exceder el valor 
total del presupuesto oficial. 

 
La Entidad verificará los componentes del factor Administración (A) del A.U., verificando que el mismo 
se ajuste a las condiciones del Pliego de Condiciones y a la normatividad vigente. 

Nota: El oferente no podrá contemplar dentro del porcentaje o valor de administración los conceptos 
de retención en la fuente de orden nacional. Adicionalmente, no podrá incluir aquellos impuestos, 
tasas, contribuciones o similares que no son imputables, ni demostrables para el objeto y alcance del 
presente proceso de selección. 

 
Corrección Aritmética: Se efectuará la Corrección Aritmética, la cual consiste en la verificación de 
las operaciones realizadas sobre el formulario de cantidades y precios unitarios y el formulario de 
Discriminación del AU. 
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Primero se corrige el costo directo de la oferta, es decir, se verifica que el costo directo esté ajustado 
al peso y en el caso de discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de su precio unitario 
por la cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en el Pliego de Condiciones. 
Si la cantidad es correcta y hay discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de la cantidad 
por el precio unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se modificará el valor total de ítem. 
Si la cantidad no es correcta la propuesta será rechazada. 

Con el costo directo corregido se efectúan las respectivas operaciones en el AU. 
 

Después de corregir el costo directo, se calculará la sumatoria en pesos de todas las cuentas que 
conforman el componente “administración” del AU la cual se dividirá por el costo directo corregido para 
obtener el valor porcentual del componente administración del AU. Sin perjuicio de lo anterior, para 
todos los casos, el valor en pesos del componente “administración” del AU corresponderá y/o deberá 
ser igual a la sumatoria en pesos de todas las cuentas que la conforman, de no poder lograr lo anterior 
con la corrección aritmética si hay lugar a ello, la propuesta será rechazada. 

 
En caso que en el formulario de Discriminación del AU se consignen diferentes valores para los 
componentes del AU a los contemplados en el formulario de cantidades y precios unitarios, para el 
cálculo del valor total corregido de la propuesta, se tendrán en cuenta los valores resultantes una vez 
realizada la corrección aritmética en el detalle de A.U. 
Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para los 
proponentes. 

 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará 10 puntos a quienes acrediten el número mínimo de 
trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 

 

No. de trabajadores de la planta de personal del 
proponente 

No. mínimo de trabajadores con discapacidad 
exigido 

Entre 1-30 1 

Entre 31-100 2 

Entre 101 – 150 3 

Entre 151-200 4 

Más de 200 5 

Tratándose de proponentes plurales, los documentos antes indicados solo se exigen respecto del 
integrante que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la 
respectiva contratación. 

 
Nota: En caso de no acreditarse los documentos antes descritos, no se otorgará puntaje por este 
criterio. 

FACTOR APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 puntos) Los puntajes para estimular a la 
industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 
CONCEPTO PUNTAJE 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional 

100 
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Incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros 

50 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta 100 puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con 
Trato Nacional. 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe 
presentar, además del formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional, alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 

 
i. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 
ii. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 
permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 

 
iii. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 
representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 

 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a 
la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo 
deberá presentar el formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional. 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del 
formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el 
puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) 
los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al 
presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe 
Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros 
gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 
de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, 
deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios 
Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea 
requerida. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de 
ciudadanía o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el 
requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional. 

 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por 
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nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos 
indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del 
Proponente Plural deberá diligenciar el formato Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no 
cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 
INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS 
La Entidad Estatal asignará 5 puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a 
Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes 
sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del 
contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano. 

 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 
otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en 
Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar 
los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en 
el exterior. 

 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 
legal o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el formato Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la 
gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa 
por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, 
en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación 
de componente nacional cuando el Proponente que presente el formato 
Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya 
recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
El formato Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros 
solo debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional 
que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente 
extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos 
uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del formato 
Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el 
formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar 
a otorgar puntaje por el criterio de industria nacional. 
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En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero 
(0). 

FACTOR TÉCNICO 86 PUNTOS 
Transporte y entrega de víveres. – 86 puntos 

 
El Proponente debe presentar el CONCEPTO SANITARIO FAVORABLE de DOS (2) 
vehículos transportadores de alimentos que se utilizarán para realizar la distribución 
y entrega de los alimentos, de conformidad con la Resolución del Ministerio de Salud 
y Protección Social y la Resolución 2505 de 2004 del Ministerio de Transporte y las 
demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
Los vehículos destinados a la movilización de los alimentos deben cumplir con los 
siguientes requisitos: 
Las partes interiores de la unidad de transporte, incluyendo techo y piso deben ser 
herméticas, así como los dispositivos de cierre de los vehículos y de ventilación y 
circulación interna de aire, deben estar fabricadas con materiales resistentes a la 
corrosión, impermeables, con diseños y formas que no permitan el almacenamiento 
de residuos y que sean fáciles de limpiar, lavar y desinfectar. Adicionalmente las 
superficies deben permitir una adecuada circulación de aire. 

La unidad de transporte debe tener aislamiento térmico revestido en su totalidad 
para reducir la absorción de calor. 

Las puertas deben ser herméticas, de modo que una vez dentro, la carga quede 
aislada del exterior. 

El diseño de la unidad de transporte debe permitir la evacuación de las aguas de 
lavado. En caso que la unidad de transporte tenga orificios para drenaje, estos deben 
permanecer cerrados mientras la unidad contenga el alimento. 

Toda unidad de transporte en donde se movilicen alimentos refrigerados o 
congelados debe estar equipada con un adecuado sistema de monitoreo de 
temperatura de fácil lectura y ubicado en un lugar visible, donde se pueda verificar la 
temperatura requerida y la temperatura real del aire interno, desde el momento en 
que se cierran las puertas de la unidad de transporte. 

En el caso de unidades de transporte sin unidad de frío se debe contar con un sistema de monitoreo 
sencillo y apropiado para las condiciones de entrega del producto. Este sistema puede ser un 
termómetro de punzón para alimentos, debidamente calibrado, cintas indicadoras de temperatura o 
termógrafos desechables, entre otros. 

La unidad de transporte destinada a contener los productos objeto de esta reglamentación debe 
estar libre de cualquier tipo de instalación o accesorio que no tenga relación con la carga o sistema de 
enfriamiento de los productos, en el caso de los cilindros para el almacenamiento de gas natural 
comprimido vehicular, estos deben estar completamente aislados del habitáculo de carga, estar 
equipados con dispositivos de venteo que eviten el ingreso de combustible al interior de la unidad de 
transporte y lo envíe al exterior del vehículo en una eventual fuga, los cuales deberán cumplir los 
reglamentos técnicos expedidos por la autoridad competente, que apliquen para vehículos que operen 
con GNV. En el caso de camiones no debe existir comunicación entre la unidad de carga y la cabina 
del conductor. 
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El transporte de alimentos se podrá realizar en vehículos tipo isotermo que garanticen la temperatura 
exigida de transporte, de tal forma que conserven sus características de inocuidad. 

El Proponente deberá acreditar 2 vehículos de distribución, para lo cual allegará: 
Matrícula del vehículo 

SOAT 

Revisión Técnico mecánica (cuando aplique) 

 
Pase del conductor 

Ficha técnica del vehículo donde se especifique capacidad y condiciones del mismo 

Carnet de manipulación de alimentos del conductor 

Autorizaciones respectivas (Certificado sanitario con concepto favorable expedida por la autoridad 
competente) 

Certificación de disponibilidad de los vehículos para el desarrollo del contrato. En caso de ser 
alquiler, la certificación deberá ser suscrita por el propietario. 

Los vehículos deben de estar a nombre del proponente (verificado en la tarjeta de propiedad) 
Disponer de conductores y ayudantes de los vehículos con certificado vigente como manipuladores 
de alimentos. Este personal deberá contar con uniforme que cumpla con las especificaciones 
requeridas para la dotación contempladas en el capítulo II artículo 15 del Decreto 3075/97. Para lo 
cual se deberá presentar la documentación respectiva que acredite, tanto para los vehículos, como 
para el personal, el cumplimiento de lo expuesto anteriormente. 
Además, el contratista deberá disponer de estibas para el almacenamiento, transporte y distribución 
de forma adecuada, respetando un margen de mínimo de 5 cm entre el borde superior de la canastilla 
y el tendido del producto, para evitar el deterioro de los alimentos cuando las canastillas sean apiladas. 
Debe contar con canastillas suficientes para la entrega y disposición de víveres tanto para la bodega 
como para las 6 instituciones educativas principales. Estas canastillas deben ser de polietileno de alta 
densidad y estar en buen estado. Para el transporte de frutas y verduras, se dispondrá de canastillas 
con rejilla o perforaciones. 
El proponente que cumpla lo indicado en este numeral obtendrá 86 puntos. 

 
PUNTAJES ADICIONALES OBLIGATORIOS 
Decreto 248 de 2021. 
(10 PUNTOS) 

 
ARTÍCULO 2.20.1.2.1. Puntajes adicionales obligatorios. 

Las entidades públicas descentralizadas del orden nacional y las entidades territoriales cada vez que 
requieran productos de origen agropecuario para atender la demanda de los programas institucionales 
de servicios de alimentación definidos en el presente Título, asignarán los siguientes puntajes 
adicionales, en las modalidades de selección previstas en el artículo 2° de la Ley 1150 de 2 007, en 
las que se otorguen puntajes a los oferentes dentro de sus procedimientos, cuando los oferentes 
presenten uno o más contratos de proveeduría suscritos 

 
con productores agropecuarios nacionales 

a. Cuota Parafiscal. Se asignará el seis por ciento (6%) de los puntos al oferente cuya mayoría de 
proveedores, indicados en el inciso anterior, esto es la mitad más uno, esté a paz y salvo con el pago 
de la respectiva cuota parafiscal, en el caso de los productos que cuenten con fondo parafiscal. Este 
criterio 
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se acreditará a través de la certificación emitida por el Fondo Parafiscal 
respectivo o a través de factura de compra o venta a nombre del productor que 
acredite el descuento de la cuota parafiscal en su venta, o a través del 
documento que acredite la paz y salvo dispuesto por el respectivo Fondo. 

 
b. Proveedor Directo. Se asignará un seis por ciento (6%) adicional al oferente que 
también tenga la calidad de pequeño productor y/o productor de la Agricultura 
Campesina, Familiar Comunitaria y/o sus organizaciones. Condición que se 
acreditará a través del Registro Único Tributario - RUT, en el que se evidencie 
el registro de las actividades contempladas en la Sección A de agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca de la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme (CIIU) excepto las actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería. 

 
PARÁGRAFO 1. 
Para acreditar la calidad productor nacional se deberá allegar contrato de 
A arrendamiento o un certificado de tradición y libertad del inmueble, o los recibos de 
pago de los 
impuestos, contribuciones y valorizaciones del inmueble, que permita demostrar que 
los productores 
tienen la calidad de propietarios, poseedores, o tenedores del predio, en los que se 
evidencie la vereda, el municipio, el departamento o la región de ubicación donde se 
encuentra el sistema de producción del proveedor de los productos agropecuarios 
dentro del territorio nacional. 

 
PARÁGRAFO 2. 
Para acreditar la calidad pequeño productor se tomará el medio de prueba 
establecido en el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto 1071 de 2015 o el que lo modifique. 
Para acreditar la calidad de productor de la Agricultura, Campesina, Familiar y 
Comunitaria deberá demostrar que figuran como productor de la ACFC en el registro 
general de pequeños productores y productores de la Agricultura Campesina, 
Familiar y Comunitaria u otros registros oficiales o en el Sistema de Información 
Alimentaria una vez entre en operación. 

 
Cumplimiento literal a 5 puntos 

Cumplimiento literal b 5 puntos 

No aporta lo establecido en el artículo 
relacionado 

0 puntos 

Emprendimiento y Empresas de Mujeres - 2 puntos 
 

Para obtener el puntaje, el proponente deberá cumplir y acreditar los requisitos 
indicados en el pliego de condiciones para acceder al criterio diferencial de 
emprendimientos y empresas de mujeres. 
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En caso de que el proponente deba subsanar alguno de los documentos mediante el 
cual acredite el cumplimiento del requisito, podrán ser subsanados para el requisito 
de experiencia diferencial, pero no será tenido en cuenta para la asignación de 
puntaje. 

 
5.4. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CAPACIDAD FINANCIERA OBJETO 
DE VERIFICACIÓN COMO REQUISITO HABILITANTE. 

 
En el presente proceso de selección, el componente financiero se define como un 
mecanismo en el que se mide la fortaleza financiera de los proponentes a través de 
la verificación de los indicadores sobre la situación o condición financiera. 

 
Los requerimientos financieros habilitantes serán determinados en función del 
análisis que se realiza durante la etapa de planeación para conocer el sector relativo 
al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, técnica, y de Análisis de Riesgo a efectos de determinar la propuesta más 
favorable para el MUNICIPIO. 

 
Los requisitos de capacidad financiera de los proponentes serán evaluados con base 
en la información suministrada en el RUP en firme, independientemente de la fecha 
de inscripción; las informaciones deberán coincidir con la consignada en el RUP, no 
se aceptará información financiera correspondiente al año 2021 y anteriores, así se 
encuentre consignada en el RUP. 
Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los 
miembros deberá aportar el RUP. 

 
La evaluación no da derecho a la asignación de puntaje, pero conduce a determinar 
si el oferente cumple o no financiera y organizacionalmente con lo requerido en el 
pliego de condiciones y lo habilita para continuar en el proceso de selección. 

 
Para la verificación de las condiciones financieras, la entidad extraerá la misma del 
RUP. Se asignará la calificación HABILITADO al proponente que se ajuste a los 
requisitos establecidos a continuación para cada uno de los factores financieros: 
Endeudamiento, Índice de Liquidez y Patrimonio. En caso contrario, se calificará NO 
HABILITADO en este criterio. 

 
5.4.1. INDICADORES FINANCIEROS 

 
CAPACIDAD FINANCIERA. Para la presente se tendrá en cuenta lo consagrado en 
el Registro Único de Proponentes, de acuerdo al Decreto 1082 de 2015, para obtener 
dicha información se deberá tener en cuenta que el Endeudamiento: Deberá ser 
igual o inferior a 0,20 Liquidez: Igual o superior a 15. Razón de cobertura de 
intereses: Mayor o igual a 200. 
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CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN. Para la presente se tendrá en cuenta lo 
consagrado en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo al Decreto Nro. 1082 
de 2015, para obtener dicha información. Capacidad Organizacional. Los siguientes 
indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 
del interesado: 

 
Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio; la cual 
deberá ser igual o superior a 0,25. 
Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total; la cual 
deberá ser igual o superior a 0,25. 

 
6. REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS CALIFICABLES PARA LA 
SELECCIÓN DEL CONTRATISTA (ley 1150 DE 2007 ARTÍCULO 5 nº 2) 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del decreto 1082 de 
2015 y de la ley 1150 de 2007, se adjudicará el contrato derivado del presente 
proceso de selección al proponente quien luego de acreditar los requisitos o 
condiciones jurídicas habilitantes siendo la oferta más favorable aquella que, 
teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la 
ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de 
condiciones resulte ser la más ventajosa para la entidad mediante la ponderación de 
los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación costo-beneficio 
conforme se establece en los pliegos de condiciones. 

 
7. CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, PRESUPUESTO, 

FORMA DE PAGO, GARANTÍAS Y DEMÁS ASUNTOS RELATIVOS AL 
MISMO. 

 
7.1. FIRMA DEL CONTRATO 

 
partes, cumplir los siguientes requisitos: 

 
7.1.1. POR PARTE DE LA ENTIDAD 

 
Expedición del Registro Presupuestal del año fiscal en que se suscribe el contrato. 

Aprobación de la Garantía Única que avale el cumplimiento del contrato en las 
condiciones que se establecen en la Ley 80 de 1993, garantizando con ella el 

cumplimiento del contrato y calidad del servicio. 
 

7.2. POR PARTE DEL CONTRATISTA 
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Publicación del contrato, requisito que se entiende cumplido con el pago de los 

derechos correspondientes. 
Constitución de las Garantías exigidas para el contrato. El Proponente 

seleccionado se obliga a firmar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores a la notificación realizada mediante la audiencia pública celebrada en la 
fecha y hora fijadas por la Entidad. 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término 
señalado, quedará a favor de la Entidad en calidad de multa, el valor del depósito o 
garantía constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de los citados depósitos o garantías. 

 
7.3. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Los documentos que se citan a continuación determinan, regulan, complementan y 
adicionan las condiciones del contrato: 

Los documentos de inscripción y calificación del Contratista. 
Los estudios y documentos previos publicados (Anexo técnico) y el Pliego de 

Condiciones. 
Las garantías. 
La propuesta. 
El Registro presupuestal. 
La resolución de adjudicación. 
Los documentos de la licitación. 
El certificado de existencia y representación legal del Contratista. 
Todos los demás documentos que se generen durante el desarrollo del contrato. 

 
7.4. PLAZO: 
Ver estudios previos 

 
7.5. GARANTÍAS 

 
El proponente deberá constituir a favor del Municipio de Caramanta una póliza 
expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, o 
Garantía Bancaria u otra forma de las previstas en el decreto 1082 de 2015, que 
ampare el cumplimiento del contrato y los riesgos aparejados a su ejecución. 

 
En el presente proceso los oferentes o contratistas podrán otorgar únicamente, 
como mecanismos de cobertura del riesgo, cualquiera de las siguientes garantías, 
lo anterior conforme a lo previsto en el decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.3.1.1. 
y ss. 
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Contrato de seguro contenido en una póliza. 
Patrimonio autónomo. 
Garantía Bancaria. 

 
7.5.1. EXCLUSIONES 

 
La Entidad Estatal solamente admitirá las siguientes exclusiones, en el contrato de 
seguro que ampara el cumplimiento de los contratos que suscriba, y cualquier otra 
estipulación que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a estas, no 
producirá efecto alguno: 

 
a. Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un 

tercero o la culpa exclusiva de la víctima. 
 

b.  Daños causados por el contratista a los bienes de la Entidad Estatal no 
destinados al contrato. 

c. Uso indebido o inadecuado o falta de mantenimiento preventivo al que está 
obligada la Entidad Estatal. 

d. El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del 
contrato garantizado como consecuencia del transcurso del tiempo. 

 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente 
exclusiones distintas a las anteriores no producirá efecto alguno. 

 
7.5.2. INAPLICABILIDAD DE LA CLÁUSULA DE PROPORCIONALIDAD. 

 
En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse la “Cláusula de 
Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los 
perjuicios derivados del incumplimiento total del contrato garantizado y de 
presentarse incumplimiento parcial del mismo, la indemnización de perjuicios a cargo 
del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado equivalente al 
porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una cláusula de 
ese tenor no producirá efecto alguno. 

 
7.5.3. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: 

 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá 
presentar la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la 
aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
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Descripción Valor asegurado Vigencia 

Seriedad de la Oferta 10% del valor total del contrato Del valor del presupuesto oficial 
estimado, con una vigencia de 3 
meses, contados a partir de la fecha 
de cierre del proceso de selección. 

Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato estatal 

10% del valor total del contrato Igual a la vigencia del contrato y seis 
(6) meses mas 

Calidad del servicio 10% del valor total del contrato Igual a la vigencia del contrato y seis 
(6) meses mas 

Pago de salario, prestaciones 
sociales e indemnizaciones labores 

10% del valor total del contrato Igual a la vigencia del contrato y 3 
años más. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

200 SMMLV (Artículo 
2.2.1.2.3.1.17.Decreto 1082 de 2015) 

Deberá ser igual al período de 
ejecución del contrato. 

 

 
INDEMNIDAD DE LA ENTIDAD 

El CONTRATISTA mantendrá indemne a LA ENTIDAD contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 
ocasionados por culpa o negligencia del CONTRATISTA, de las de sus subcontratistas o dependientes 
Se consideran como hechos imputables al CONTRATISTA todas las acciones u omisiones de su 
personal y de sus CONTRATISTAS y proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos, 
los errores y defectos de sus diseños, materiales, obra de mano y en general cualquier incumplimiento 
de sus obligaciones contractuales. 

 
7.7. LOS IMPUESTOS MUNICIPALES DEL CONTRATO SON: 

Ver estudios previos 
 

7.8. CONDICIONES DEL PAGO PARA EL CONTRATISTA: 
 

El Municipio de Caramanta pagará el valor de las primas después del visto bueno del 
supervisor no mayor a 45 días. Si las actividades no han sido correctamente 
ejecutadas, el término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que 
se ejecuten en debida forma. Las demoras en el pago originadas por la presentación 
incorrecta de los documentos requeridos serán responsabilidad del contratista y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza 

 
7.9. MULTAS 

 
El Contratante podrá imponer a El Contratista multas en los eventos relacionados a 
continuación: 

Por no iniciar o reiniciar, según el caso, las actividades de mantenimiento en la 
fecha determinada, o por suspensión de esta sin causa justificada, o por causas 
imputables al Contratista, y por cada día de mora, se impondrá una multa equivalente 
al uno por mil (1%o) del valor total del contrato. El monto total de esta multa no será 
superior al tres por ciento (3%) del valor básico del contrato. 
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Por no constituir a tiempo la garantía única en cualquiera de sus riesgos 

amparados, se hará acreedor a una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del 
valor básico del contrato. 

Por no prorrogar la garantía única de cumplimiento en cualquiera de sus riesgos 
amparados, cuando a ello hubiese lugar, se hará acreedor a una multa equivalente 
al cinco por ciento (5%) del valor básico del contrato en el momento de su aplicación, 
valor que será descontado del acta de liquidación final. 

 
En el caso de que El Contratista se haga acreedor a cualquiera de las multas por 
incumplimiento, su valor será tomado de cualquier saldo a favor de El Contratista o 
cubierto por la garantía de cumplimiento y en ningún caso su aplicación será 
entendida por El Contratista como liberatoria o atenuante de cualesquiera de las 
obligaciones adquiridas en virtud del contrato. Las multas se causan 

 
por el simple incumplimiento sin que El Contratante tenga que demostrarlo y los 
perjuicios que por ello se causen a El Contratante, podrán hacerse efectivos en forma 
separada. 

El procedimiento para aplicar las multas aquí establecidas y la forma de hacerlas 
efectivas será el establecido por la Secretaría Jurídica de LA ENTIDAD. 

La aplicación de una de las causales aquí establecidas no agota la posibilidad de 
volverla a aplicar si se presenta nuevamente el incumplimiento. 

7.10. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento definitivo por parte del CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones 
contraídas con el contrato o de declaratoria de caducidad, ENTIDAD podrá hacer valedera la cláusula 
penal pecuniaria al CONTRATISTA hasta por un valor del diez por ciento (10%) del valor del contrato, 
suma que LA ENTIDAD hará efectiva mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su 
elección, de los costos que adeude al CONTRATISTA, si los hubiere, para lo cual se entiende 
expresamente autorizado con la suscripción del contrato; si esto no fuere posible, se cobrará por vía 
judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios. 

 
7.11. CADUCIDAD 

LA ENTIDAD podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por medio de resolución 
motivada, a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando el 
CONTRATISTA incurra, con ocasión del contrato, en cualquiera de las causales de caducidad 
previstas en la Ley. 

 
7.12. MODIFICACION, TERMINACION E INTERPRETACION UNILATERALES 

Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 de 1993, 
Artículos 15, 16 y 17. 
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7.13. LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

El Contratante procederá a la liquidación del contrato dentro de los cuatro (4) meses siguientes al 
recibo definitivo de los trabajos, de conformidad con lo estipulado en la Ley 80 de 1993 y Le 1150 de 
2007, sus decretos reglamentarios y sus normas complementarias. 

 
7.14. PLAZO PARA EMITIR LAS PÓLIZAS 

El(los) adjudicatario(s) deberán expedir y entregar las pólizas correspondientes, correctamente 
emitidas y suscrita por las personas autorizadas de la Compañía de Seguros, en un plazo máximo de 
Tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del acto de adjudicación. 

 
7.15. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El contratista deberá observar además de las especificaciones técnicas previstas en este pliego de 
condiciones, las señaladas en los estudios previos los cuales hacen parte integral del presente pliego 
de condiciones. 

 
8. FORMA DE PAGO 

 

El municipio pagará el valor del contrato en mediante pagos parciales por número de raciones 
efectivamente entregadas y de acuerdo a los desembolsos que realice la Gobernación de Antioquia 
en cumplimiento del AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 26AS151F2521 de acuerdo con las 
certificaciones emitidas por el supervisor interno del contrato quien debe certificar además, que el 
servicio fue presentado a entera satisfacción y previa presentación del informe de ejecución y la 
respectiva factura con todos los soportes legales, las cuales se pagarán dentro de los veinte ( 20) día 
siguientes a la presentación de la factura por parte del contratista en la que especifique el suministro 
efectivamente entregado y a la que deberá anexar los siguiente: 

 
 Constancia del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales. 
 Informe de cumplimiento y recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
 Cuenta de cobro o factura. 

NOTA: EL CONTRATISTA DEBERÁ TENER PRESENTE QUE EL PRESUPUESTO DESTINADO PARA LA 

PRESENTE CONTRATACION INCLUYE PAE- REGULAR Y PAE MINUTA INDUSTRIALIZADA.  en el 
Acuerdo Municipal N° 013 de noviembre de 2010 pro hospital, acuerdo 017 de 2012, 
pro cultura, acuerdo 012 de 2012 pro anciano y rética de acuerdo 018 de 2013, 
Estampilla pro deporte acuerdo 015 del 26 de agosto del 2020, estampilla pro justica 
familiar acuerdo 003 del 25 de febrero de 2024. 

 

 

Estampilla pro cultura 1.5% 

Estampilla pro dotación y funcionamiento de 
los centros de bienestar del anciano, 

instituciones y centros de vida para la tercera 
edad 

 
4% 

Estampilla pro deporte 1.5% 

Estampilla pro hospital 1.0% 
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Estampilla pro justicia familiar 2% 

Ica según actividad económica que realice Según Actividad económica 

El contratista deberá tener en cuenta que la utilidad del contrato va gravada con el IVA. Las retenciones 
de ley como son la retención en la fuente y retención de IVA se efectuarán de acuerdo a la información 
de cada contratista teniendo en cuenta si son declarantes o no de renta, grandes contribuyentes, 
agentes retenedores entre otros, según la información contenida en el RUT. 

 
8.1.1. PLAZO PARA EL PAGO DE CUENTAS A FAVOR DEL CONTRATISTA 

 

LA ENTIDAD efectuará los pagos, dentro de los TREINTA (30) días calendario siguientes a la fecha 
de radicación del acta en LA ENTIDAD siempre y cuando la entidad cofinanciadora, en caso de que 
la hubiere, haya desembolsado los recursos en caso contrario no será exigible el pago y de ser 
revisada por el supervisor designado y obtener el visto bueno de este. 

 
En todo caso el pago de las actas parciales y finales que se generen durante la ejecución del contrato 
estarán supeditadas al desembolso de recursos realizado por la entidad cofinanciadora, por tal razón 
si se supera el plazo señalado en el inciso anterior no habrá lugar a ningún reconocimiento por 
concepto de intereses o indemnizaciones. 

8.1.2. REAJUSTES 

LA ENTIDAD no reconocerá reajustes de acuerdo con lo establecido en los estudios previos. 

 
8.2. RECLAMOS 

Cualquier reclamo que el CONTRATISTA considere pertinente hacer a la Interventoría o a LA 
ENTIDAD por razón de este contrato deberá presentarse: 
a) Por escrito; b) Documentado; c) Consultado previamente con el Interventor, dándole oportunidad 
de verificar las circunstancias motivo del reclamo, registro fotográfico, o cualquier otro medio de 
prueba. 

8.3. DISCREPANCIAS 
 

En caso de que se encuentren discrepancias entre los datos suministrados, dibujos o especificaciones, 
éstas deberán someterse a consideración del interventor, cuya decisión será definitiva previa 
autorización de LA ENTIDAD. Cualquier trabajo que el CONTRATISTA ejecute desde el 
descubrimiento del error, omisión o discrepancia y hasta que reciba la decisión del Interventor, será 
de su total responsabilidad, siendo por su cuenta y costo todas las reparaciones y modificaciones que 
se requieran para arreglar los bienes debidamente instalados para sustituirla hasta corregir el error. 
En caso de discrepancias entre escalas y dimensiones anotadas en los planos, las dimensiones 
anotadas en los planos serán las que primen. No se permitirá tomar medidas a escala de los planos, 
salvo en los casos específicamente autorizados por el Interventor. 

 
9. GLOSARIO 

 
Factores de escogencia: Elementos y documentos relacionados con la idoneidad y capacidad del 
proponente que determinan la calificación y clasificación ante el RUP. Igualmente, documentos 
relacionados con la ponderación de la propuesta técnica y económica. 
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Precio Unitario Artificioso: precio ofertado y que resulte con valor por fuera del umbral de precio no 
justificados a costo real de los recursos, respecto de los precios de referencia y el presentado por el 
oferente en el respectivo proceso. 

Interesado: Proponente debidamente registrado ante la Cámara de Comercio respectiva, quien hace 
manifestación de conformidad con las disposiciones del artículo 30.4 de la Ley 80 de 1993 

 
Capacidad de organización (co): ingresos brutos operacionales relacionados exclusivamente con la 
actividad, en términos de S.M.M.L.V., calculada con base en el valor del S.M.M.L.V. al momento de 
causación, de acuerdo con la declaración de renta correspondiente o con el balance comercial según 
el caso. Corresponde al promedio aritmético de los dos años de mayor facturación que haya obtenido 
la firma o la persona natural profesional en los últimos cinco años, incluyendo el de la inscripción. 

 
Obligación de mantener la información actualizada: Todo proponente aspirante a celebrar contrato 
con entidades estatales, cuando se presente modificación en los datos que obren en el registro de 
proponentes, debe comunicarlo a la respectiva cámara de comercio, diligenciando el formulario 
acompañado de los documentos pertinentes que acrediten tales modificaciones. 

Experiencia General: La Experiencia (E) se determinará para las personas jurídicas por el tiempo 
durante el cual han ejercido su actividad y para las personas naturales profesionales se determinará 
por el tiempo que hayan desarrollado la profesión en el área de la construcción a partir de la expedición 
de la tarjeta de matrícula profesional. 

Buena fe objetiva: La buena fe actúa como regla de conducta, portadora de normas en sí, o 
generadora de normas concretas; Buena fe subjetiva: La buena fe consiste en la condición de un 
sujeto en una condición jurídica dada, con referencia al conocimiento que tenga de las circunstancias 
generales de la misma. Dentro de esa categoría, y según las posturas asumidas, sobra hablar de que 
toda ocurrencia o ignorancia constituye buena fe, o de que sólo el error excusable genera una situación 
de buena fe en el sujeto que actúa diligentemente Contrato en ejecución: Son todos los contratos de 
naturaleza estatal, independiente de la modalidad de ejecución y pago. Incluye los contratos que esté 
ejecutando, suspendidos, adjudicados o sin liquidar en forma general Experiencia Genérica: 
certificado de contrato en términos de actividad, especialidades y grupos (l Decreto 1082 de 2015) y 
valor expresado en SMMLV. 

 
Retiro Formal del Pliego: Procede cuando el proponente adquiera el título de interesado. Contrato 
en ejecución: Son todos los contratos de naturaleza estatal, independiente de la modalidad de 
ejecución y pago: incluye contratos que este ejecutando, suspendidos, adjudicados o sin el plazo de 
ejecución vencido. Proponente: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera que esta debida 
mente registrada ante el registro único de Proponentes que llevan las cámaras de Comercio, que 
actúan debidamente representada en las diferentes etapas de procedimiento de selección 
respondiendo por todas y cada una de las actuaciones hasta presentar la propuesta y del contrato en 
caso de resultar favorecido. 

Las actuaciones se pueden hacer a título individual o en consorcio o en unión temporal y cumpliendo 
con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones. 
Estas modalidades de asociación para participar del proceso, presentar una misma propuesta para la 
adjudicación, celebrar y ejecutar un contrato, responderán solidariamente de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de las actuaciones del procedimiento de selección, la propuesta y del contrato. 
En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de 
selección, la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. 
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Acreditación de experiencia específica o genérica: La información se tomará de los datos que 
obren en el certificado de registro de proponente o de los certificados expedidos por la entidad pública 
contratante y que se adjunte a la propuesta. 
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ANEXOS 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Fecha:   
 

Señores:   

Respetados señores: 
 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
Selección LICITACION PUBLICA de menor cuantía, tendiente a contratar el objeto definido en el 
Anexo 1, Datos de Selección LICITACION PUBLICA del Pliego de Condiciones de la misma. 

 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación de la misma y a 
ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte de la Selección 
LICITACION PUBLICA, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en 
las partes aceptadas por LA ENTIDAD. 

 
En mi calidad de proponente declaro: 
1. Que conozco el Pliego de Condiciones de la presente menor cuantía, sus adendas e informaciones 
sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y 
acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 
3. Que acepto las cantidades establecidas por LA ENTIDAD para la ejecución del contrato, 
entendiendo que son aproximadas y que por tanto podrán aumentar o disminuir durante el desarrollo 
del mismo. 
4. Que, en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando LA ENTIDAD dé la orden de iniciación mediante la comunicación escrita que se 
suscriba para el efecto, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido 
en los documentos de la Selección LICITACION PUBLICA, la propuesta y el contrato respectivamente. 
5. Que me comprometo a entregar los documentos adicionales de carácter técnico relacionados en el 
Pliego de Condiciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de perfeccionamiento del 
contrato. 
6. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a esta Selección 
LICITACION PUBLICA. 
7. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me 
encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para celebrar el contrato. 
8. Que leí cuidadosamente el Pliego de Condiciones de la Selección LICITACION PUBLICA de la 
MENOR CUANTIA y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las 
oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y 
obtener respuestas a mis inquietudes. 

9. Que he recibido las siguientes adendas al Pliego de Condiciones de la menor cuantía 

 
1.  de fecha   
2.  de fecha   
3.  de fecha   
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Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en 
(  folios) correspondientes a los documentos y formularios jurídicos, financiero, técnicos y 
económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 

Nombre o Razón Social del Proponente:   
 

Cédula de ciudadanía o NIT:   

Representante Legal:   
 

País de Origen del Proponente:   
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país 
de origen de cada uno de los integrantes) 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual a 
la de la garantía de seriedad de la propuesta. 

 
GARANTÍA DE SERIEDAD Número:   

BANCO O CIA DE SEGUROS:   
 

VALOR ASEGURADO:   
 

VIGENCIA: Desde ( ) Hasta ( ) 

(Día, mes, año) (Día, mes, año) 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: $  
 

PLAZO total Para ejecutar el contrato:   

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta menor cuantía las recibiré en la siguiente 
Dirección:   
Ciudad:    
Teléfono(s):     
Fax:   
Teléfono Móvil:   
Correo Electrónico:   
Atentamente, 
Firma:    
Nombre:     
C.C.:   

En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas 
jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el representante debidamente 
facultado. 
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ANEXOS 2 

FORMULARIO DE LA PROPUESTA 
 

OBJETO: 
 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE:   

 
 
 

VALOR PROPUESTA:   
 

 
PLAZO:   

 
 
 

ITEM BIEN REQUERIDO DESCRIPCION VALOR 
UNITARIO 

TOTAL 

     

     

     

SUBTOTAL     

IVA 19%     

     

TOTAL     

 
 
 

 

C.C.   
T.P.  (cuando sea el caso) 
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ANEXO 5 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Proceso de Contratación [Insertar información] 

 
[Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

 
2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para celebrar 
el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información]. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 

 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 
información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar 
información] de [Insertar información]. 

 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] Nombre: [Insertar 
información] 

 
 

Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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ANEXOS 6 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 
 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
 

Persona natural:  Persona Jurídica:   
País de Origen:      
Domicilio Principal:     
Nombre Representante Legal:      
Firmas que componen el consorcio o unión temporal (1) 

 

 

 

 

Representante del Consorcio   
Ciudad de radicación      
Dirección de correspondencia     
Teléfono  Fax    

 
 
 

Si el proponente es un consorcio o unión temporal, se deben llenar estos espacios 



83 de 85 

 

 

 
 

 
ANEXO 7 

MATRIZ DE RIESGO 
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ANEXO Nº 8 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

Ciudad y fecha  

Señores 
 
 

ALCALDIA MUNICIPAL 
 

Ciudad. 

 
Referencia: Proceso de Contratación de selección LICITACION PUBLICA de menor cuantía- 
 -2025 

 
El suscrito declara que: 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de 
conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 
materia. 

 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. y 
52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, 
que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que 
represento. 

 
Dado en el Municipio de  a los  del mes del 2025 

PROPONENTE: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

FIRMA: 

CARGO: 
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ANEXO Nº 9 

CERTIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
Paz y Salvo de Aportes y parafiscales 
(No necesita autenticación notarial) 

Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL 

Ciudad. 

Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales 
 
 

Ref.: PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El suscrito (Representante Legal o Revisor fiscal) de  , certifica que a 
  se encuentra PAZ Y SALVO por concepto de aportes a los sistemas de Salud, 
Pensión y riesgos laborales ARL (Artículo 50 de la ley 789 de 2002) y a las cajas de compensación 
Familiar. 

 

De conformidad a lo establecido a la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013, deberá diligenciar la siguiente 
información: 

 
EXONERACIÓN DE PAGO DE 
APORTES PARAFISCALES 

PERSONA NATURAL PERSONA JURÍDICA 

Exento de los pagos parafiscales 
de Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – ICBF y 
Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA de sus empleados 

SI ( ) NO ( ) SI ( ) NO ( ) 

 

 
Nota: En caso que el proponente este obligado a pagar aportes parafiscales del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, deberá incluir dentro de esta 
certificación que también se encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales. 

 
 

Cordialmente, 

Nombre y Apellidos 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 
Firma 
Número de identificación: 

 
Nota: Este documento deberá ser firmado por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley o los estatutos internos de la sociedad. 


